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lUiiisterlo de la  Gobernación, planta bl Jl t 
Número saelt<^ 0̂ 40

S U M A R I O

^ w te  eSildL

f|«sM«sieiñ del Directorio Militir.
Reeñ deemto promoviendo n i empleo 

de Teniente gjeneral al General de 
división B, Severiano Martínez y  
Am do^Páginas  1250 y 1251.

Otro ídem al empleo de General de 
división al General de brigada don 
Eduardo CasteU y  Ortuño.--^Pági'~ 
m i m i .

Otro Ídem al empleo de General He 
bHgddd ai Coronel de Infantería  
D, Ayvfrés Saliquet Zumeta.— Pági'^

' ■■  ̂■ ñas 1ÍI25Í y  1.252,’ ' ; - ■
Oito {rectifim la Grañ
í Eruz de la Orden del Mérito Mval» 

lean distintivo blanco y  según cuota 
i^dncida, a D, Juan Antonio Gómez 
0uilez, por servicios especiales 

f prestados a la Mafitia. — Página
m 2 .

0tTo concediendo la libertad condi
cional a  los penados que se me'ñ-^ 

í cicmm.—Páginas 125l2 y  1253.
disponiendo que el plazo 

' concedido por el articulo del 
'^ ea t decretó de 2 de Ocfttbre pró- 
Mmo pasado, creando con carácter 
transüoricr ^  del
persona, judicial, se entienda pro* 
Tragado hasta el di del corriente, 
debiendo disfrftiar hastá esa fecha 
Id citada Junta l*x franquicia pastal

y telegráfica que actUatmente jgosJX, 
Página 1253,

eSPARTAlfEHTOS MimSTESIAtSS

Hacienda.
JTd'al orden amortizando una plaza de 

Auxiliar geómetra da tercera clase 
del Catastro de rústica^ ~  Página 
1253.

Otra disponiendo que los TésorerosKé 
Hacienda, cuando reciban certifid
eaciones do descubierto de los red* 
bos pendientes de cobro de lo^ "̂ abo
nados a los Centros telefónicos ur^ 
baños del Estado, decreten ern las 
mismas el primer grado de aprem io 
contra los deudores,— Pagana 1253.

bstn icdén  pública y  Bellas Arte%
Peal orden disponiendo que de la au

torización concedida al Patronato 
de la fundación particular benéfi^ 
co-docente, titulada Zorrilla San 
Martin^', para enajenar, mediante 
pública subasta, los bienes vñmue- 
bles que posee, se excluya la finca 
que figura con el numeró 5í en la, 
relación de las inscHtas en el Re
gistro de la Propiedad de Torrente, 
Páginas y  1254.

Otras aprobando en todas sus partes 
el infórme emitido por la Comisión 
asesora del material sobre adquisi* 
ción de material pedagógico,— Pá* 
ginas 1254 a 1256.

Qtfa desestimando la Petición formyr

lada por el Tribunal de oposiciones : 
a plazas del escalafón del Magiste
rio nacional de Murcia, ~  Página

Otra aprobando kts oposiciones a pla¡̂  
zas del escalafón del 
ciom l primario, celebradds en 
Laguna (Canarias) .—Páginas #  
1257.

Adnuaistíacion CesitráL

PEPAUTAMENTOS MINISTERIAUMf
0OBI5RÑACIÓN. — Dirección gétier^tl (Je 

iSanidad.—Convocando a opostctones 
para tcC provisión de i 4 plazas  ̂
ccmtés dé Ofididles priméros de Ad
ministración civil erí é l 0ncrp& Mé* 
dico de Sanidad exterior,-—Pugi-. 
na 1257.

Fomento.—Canal de Isabel IL—Comí- 
saría Regia.— Resultado del 60 sor
teo de Cédulas garantizadas por el 
Canal de Isabel II, celebrado el día 
15 de los corrientes.— Página

Anexo 1 — Bolsa. — Oposiciónes. — 
Subastas. — AoMiNistRAeidK pro* 
viNGiAL.,—Anuncios oéigiales.

Anexo Ê̂ —̂Edigtos. — Cuadros es
tadísticos. ^

Anexo 3.°— T̂ribunai. Supremo.—Sala 
tereeaa de io Coniencioso-ad<mini3-' 
iv ú i\o ,~ F m a l del pliego 1.

Indice y  portada de las sentenciad y 
autos dlctado'S por la Sala de lo €Í* 
vil del Tribunal Bupreino dwrantc 
el primer semestre del año actual.
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EARTE O FIC im

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI 
(q. D. B. M, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, A. R. el Prínoipe de Astü- 
rlEjbS e Infantes y  .demás personas de 
3a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDEMCÍÁ DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

;  ' ¿DALES: ̂ DECRETOS -
E a  .coasidfracidn a lost servicios^.y 

circuntstancias dei Genenal (fe división 
D. Seve/ianl^^ MaViíñez ^  Anido, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del D irectorio M ilitar 
y  de acuerdo con éste, aL empleo d 

con la antigüedad 
, . del día 7 de eórriente mes, en la va^ 

cante producida por ipase a situación 
de 'prim érá i^serva de D.. Garlos . P a
lanca y Gañas, la cual eorrespondo 4 

■; ia segunda de ascenso en la  indicada 
ieategoría. ' ; i

Dado en Palacio a quince de Di- 
, tiem n  e miJi'lLqveeiep|p%j|einliLrési

• ALFONSO i• -t. - ■ t
m  FrftSideáU deV r

WiapEL ParMO ds IUvkra t  Orbaneja.

■ ' s ■. y .c:lrcimstmicíás: deI Gene^
ée: éiwkimi. B-. S^m rím o  'M avtk

■ ó nez. ^  . '
 ̂ 21 d e  Mayo de 186?

e ing resó  en la Acadenxia de In fa n -  
teoría el de Septiem bre de 188Q, 
eiefído pi om avito  aP empleo de Alfé
rez en Ju lre  de 1§*&4, por haper teiv 
m inado eon apreveeliamientot 9,us es-

Estuvo luego deB toado en el Re-»» 
g^imienia de Navarra, Ras ta  qu p n 
A bril de 188^ obtuvo p o r  an tigüe^ 
d a d  em plea de T*eniente, siendo 
(iAstinado al B a ta lló n  D eposito  de

Ju n io  da 1889 p asó  a fo rm a r 
p a r te  d e l R egim iento R eserva, n ú -  

i3„ trasladándosele  en A gosto  
4il de A lbuera, núm ^ra  26>

D esde D iciem bre de 1893 b asta  
M arzo de 1894 perm aneció  con d i
cho R egim iento  en Meliria, p re s ta n 
do servicio de cam paña, p o r lo que 
le fu ero n  dadas la s  gracias de Real 
orden.

Ascendido, por antigüedad, a Ca
pitán en Julio de 1896, se le dió co
locación en el Regimiento Reserva i 
ele Gravelinas, núm ero 89, volviendo ;
«a destinársele en '^^eptiembre al de  ̂
.Albiiera, desde el que pasó en Di-

• de 1897, emprendió operaciones de 
cam paña por la isla de Luzón, asis
tiendo el IG de Febrero al ataque de 
las trincheras rSituadas en el río  
Tíamago Grande; Im  días 17 y 18 a 
las acciones libradas en el camino 
dé Sanio Domingo <i Siiong; êl 19, 
al ataque y  toma de esto últim o 
Ip n to ; el 22, a la defensa del m is
mo, que fué atacadU 'por los insu
rrec tos; el 2ñ a la  toma de Pérez 
Dasmariñas^> y ; eJ. 26, al combate 
sostenido conunotivo de un reco
cimiento efectiiádo sobre Salitrán. 
Por estos servicios fué recom pensa
do con dos cruces rojas de prim era 
clase del Mérito M ilitar y el. empleo 
de Comandante.

Más adelante, perteneció al cua- 
; dro eventual y aPBatallón Cazadoras 

expedicionario, núm ero 15, balláb-; 
doso el 7 de Marzo del m encionada 
año 1897 en la tom a de S a litráñ j e# 
8, en 0] combate habido en efdeá-'- 
mino de 'Cale pun ta  a Silang; M  9^ 
en el que tuvo lugar en el barrio  do! 
San Nicolás; el 10, en la tom a de. 

M  . pósJeioQm -.da Praaa Molino,; el 
22, 23 y 24, en los hechos de armas 
rañido^ en lá m areha (teede el aani4  
pamenlo del Zapote a la trincbeTy\í; 
Amibo II, por los que se le premiól 
cpn mepcrón ■bondriñ el 25 ;y  261 
en la tom a de Im us y ocupación dq 
Bacoor; el 28, en el combate sostea 
nido al h ac e r,un  reeonocim iento so
bre B inaeayan: cf 31, en el de Dosí 
Bocas; el Id de Abril, en la  toma, da 
Navelcta; el 2. m  la  ée Gtivite Vie

j a  p Binaeayan; ]qs ú ías A y  5 en la 
defensa de Noveleta, por I4  qtle sq 
te oiorgé; la  e rrp  rnéa óseguíid 4  

dal M # lta  M ilila rp #  14 
I tam a de Ban F rane isea  de M aM ión;
I eí 7, en la de Santa £ruz ,y el áo dá 

Mayo, m^andando columna, en In dq 
Tálisay, po.r la que ohI:uva .otrai'm P r, P m i-»

jas islas Filipina.^.
Al llegar a la.', m ismas, en Enero

SlgUlCl .. ,
rad a  Península^ ptn' eneantrnrse en - ¡ 
ferino, agregándosele en Pinero dq 
1898 al Regimiento. Reserva de Gra- 

: voliaas, y  pa^nndn.en Mayo, volnii- 
r tariamentev al B^taBén Expedición í 

nario  de BaFoaVona, núm. -4, que sq 
' organizó con destino a FRipinas y

na llegó a em barear p ara  dî r 
. chtA , i'aí44>

Fuá tra^g^éado. en Enero dí? 1899^ 
a l Regimienlo de Aíbuera; y  en Oc- 

: iubre de 1901 al de Abnansíí.
Cooperó ni soslenim aenta déí or-* 

den público du ran te  ia  huelga ha4 
bida en Barcelona en dq
1992, y descm péM , en tre  o tra s  co
misiones, ía de encargado (le la$ 
coníerencias de Oíiciates, en su Rc4 
gim iento, durante cuatro  años-

Se le nombró, en Noviembre de 
1905, Ayudante de Lampo del Ge
neral D. Ricardo Nicolau* San B ar
tolomé, que mandaba una brigacfa 
en la cuarta Región, y continuó en 
el mismo cometido después de ob
tener reglam entariám ente el empleo 
de Teniente coronel en Aíayo de 
1909, h asta  que en Junio  se le des
tinó al Regimiento de Almansa, con
firiéndoselo en Julio  el mando del 
Batallón Cazadores de Cataluña, al 
que se incorporó en Melüla, (lin-le 
salió a operaciones de campait^ el

3 de Agosto. Se halló en varios comn 
bates sostenidos con motivo de fe 
conducción de convoyes a diferen-; 
tes puntos, y concurrió también* 
entre otros, el 20 de Septiembre al 
sostenido en 'Rexdirt, y por el dis-i 
lingqido mérito ci;ue contrajo fué. 
cóndécoráde con lá Cruz de segun^ 
da clase de María . Cristina el 22* 
ál dé tas lomas de Hidum; el 25i 
aótev^QupMión ,dó, Nad^ el 27, .an 
la tom a áe la Alcazaba de Zeiuán¿ 
siendo su Batallón el prim ero que 
formó a las puertas de la m ism áy 
el 30, al combate d¿íl zoco el Jemis: 
de Beni-bu'-Ifrur, donde alcanzó, 
por su bizarro comportamiento, el 
empleo de Coronel; el I-® de Octu^ 
bre, a la conducción de un convoy; 
de hérid 'm  desde Zeluáh a 14 sfgun^: 
dá-C aseta: el 18, alRcombat(>:?sos-i 
teñido frente ayía expresada #lca-; 
zába, y él 2ú dé Novlembte,^ n  fe 
ow pación de Atlaten, siguiendo en 
cá¿iapata.hastaTa termipacLóp 8e fe 
misma.  ̂ ¡

Cesó en Marzo de 1910 en éTmanj 
l .daJdjJ. dé Cá.zMQjes. de

lalufia, a consecuencia de su ascénn 
so, y éjcrcrd  dcsdá A ln J  el cargo 
de Ayudañté Úd 'órdenés'í^e Su Ma-í 
jestad el Rey, de^^empeñando en No
viembre de "1 9 1 1  una comisión del] 
servicio parA la isla de Hierro (Gas 
n a r ia s ) . , . i

A la inmediación de S. A. R. el In-: 
,.fanie D. Cari0 4  dQf..Borbón„'deaw^ 
peñó otra  cónlísióñ ólel servicio eri 
Enero y . F eb re ra  de 1912v hacíáa-í 

. dose diespuéíB cargo d̂ e 1 a direccidif.
' d© Já  íAVademm dé Ihfantería,  ̂qué.. 

le había #idá  jc-omferida en eTpri- 
mero, d é- eslo s me se s . ' ó

AI frente de dich á Acá de m. i a > p res^ 
tó muy aolabtes y dis.tinguidos. ser^ 
vicios, m anteniéndola . e n i e I ' m ás' 

y perlnctu  yv brillaístbe es tadói poF^ló 
Renal fué félicftado por B, M. el IMy eri
■ df^úataís oeasionesR ■ • <ü ¡

Promovido al empteo (te GfeBiaeral i 
de bri gad a en 22. dA F  ehrero d ed  i f  4,> ■ 
eontiniuá desempeñando euv.c^mí-* f 
sión éi cargo de DirecB ’̂  dfe febAca-í | 
.demia do Ín fan te ía l. hayv̂ a: pori j
¡Real decreto do 5 de Junio efe diw [ 
ehó áño se  te  nomhró para  el miindcí f 
do la p rim era  brigada de CCz^do-» ¡ 
res. a la qtte se  inobrpQró en i
pamtntjej' de; 'Detufei.. >

Al m anda de dicha brigada y dé 
d iferen tes éolum m s mi^áas, t 
parte en casi feadas¡ las operactenes ]

■ y  cóm bales que tuvieron tugar eri I 
te  zona de C enta-T etuán m . ké  f 
aiiQs 1914 al 19*17. Se halló en 
•ríos aqm bale^ y operaciones 
m otiva de la ocuipación de ¡.diféren-; 
tes posiciones, y eopcufrió,j^intré { 
Qtrosv a l a  acupaaión de lf^j>|iUbs ; 
de Izarduy el 30 de Septiembre do I 
1914, a la m archa al Fondak de Aíri ; 
Yedida el 24 de Mayo de 1916, y ri i 
la operación -contra el poblado del ¡ 
B lut el 2 9  de Junio del mismo año* |

Por Real orden de 21 de Diciem^ 
bre -de 1916 fué designado para for-- 
m ar parte de la comisión nombrada! 

para visitar el ITentc inglés en Fran-; 
cia, visita que hizo durante el mes dó 
Enero siguiente, regresando a Te-s 
tuán  el 2 do Febrero. ,

Disuelía la prim era brigada 
Cazadoras, cesó en el mando de w



y po^ íí^grí ieéreí'o de 2$.;áé;
Frt^e^ré de 1 9 if  ítiif nombi'ado ^:tr- 
bernador mtlilap ég fean BebaMián t  
provincia de GuipnZ'Goa, cargo en el 
qué cesó en et mes de Agosto del 
año siguiente, como consecuencia 
dé Fa nueva organiz^eidn del E jé r
cito, quedaíido en cóneepto dé dls- 
pbñiMeé ■' '■ •'■■
“ A su ascenso a Generat de divi- 
sió 'n ,' eñ Móviejnbre de dicho año 
1918, continué disponible basta  que 
ep Eebyero do 1919 &e le nombró 
Oghernador niílitar daB arccionar en 
cuy ó cometido cesó én Noviembre 
del año siguiente por haber sido 
designado por el Gobierno de Su 
Majestad p ara  el cargo- de Gobef?-v; 
nador civil do dicha provincia,. ei;r 
el que cesó en Qetubré de 
quédando en conoepto^ de disponía 
h te  M s te  Abiril ‘éel éorriehlc^^ño/ 
que fué nombrado G o b ern a^ r; 
lita,r de Gca^dagena, confíríéhdoseíe 
en Mayo s im ien te  el mando de la 
í 5» Diyiaión^ y ea  Junio el caj^go de 
Comandante general de Melilla,. y en 
funéióñas propias dét cargo conti
nuó hasta  Agosto que cesó en el 
mismo, quedando en concepto de 
disponible. Desde Septiem bre dlG- 
mo ejerce e r  cargó de SiibsecretariQ 
dél Ministerio de Ta Gobernaérón,^ 
encargado: del despacho ■ dél mismos 
.. Cnentó . éu^arapta . y 

tres rnese^ de
eíioé m ás’dé^pincp'años* en cí éfti-" 
pico jd é- Generab dê  ̂ d iv i^ te) 
e l num era en la esícála-de

en posesién de-la:s. mrkñ 
decprácjones siguientes: ^

Dos Menciones honorífieas.
Dos Cruces rojas de prim era cla- 

ée del Mérito Militar.
Cruz ro ja  de segunda C;ia&é:̂ d#i> 

la misma Orden. ; ' T' L
■ Dos Grandes Cruces rojas' ¿¡e lguai.' 

O rd e n, u n a> de el las p e ñ s i o úa da.* “
■ CruZi .Placa y G ran 'C i m  de Saa 

Herméuegi}clo._ ;
Gran K aea dé, ííohor de la Cru:^, 

Ro;]á E s p á n te "   ̂ \  ̂ ;
 ̂ílau ric lo   ̂

Ita lia ; dé la  Orden 
dé. Victória. de la Gran E re b a fta , 'y . 
dé la  Degión de Honor de Eranc.ja^ 

Medallas dé Filipinas, de Alfonso 
y de Africa, con pasador de t e -  

tuán.
. Oso del distintivo del Pimfesorad-q*

V En- CQíi îéerf^Qién ló¿ «^eryiqiosiy 
cjrcuns/taneia^ deí General de brigada 
I). Eduardo CasleU y Qrtuño,

A'engo en promoverle, p ro fueat^  
del Presidento del Directorio M ditar 
y  de aéuerdn con éste, a.O empleo de 

. General de división, con ía  antigüe-^ 
dad deludía del corriéhfe m es,A ín'ja ‘ 
yaeanté preduéidá péir áscenso dé d éh i
E évérlató  Mai1,ñiéz. y A nií^ v ■
’ Dado en Palácto a quincé de D i- ' 
¡Ríembre d@ m il novecientos velptltiiéa. ■

Á L F m m ,
i B1 Pr€sláe)ate ééi Dir&etorío lliHtar,
j í̂GüEL Frigio de Rivera y Grjbaneja.

y cVrcumtomif^^ ¿fet
dé %
Qptuño, ■ ’ . "

: el dia IB de Jrrlio do ISüli/
íngresd én e* serviélo^ cojípo 
ée Aendlemia; íte Iiaía¿y:e¿r^ el B dé- 
^eptiembré de 4̂ 87.̂ ,, ébténAeindn re-t 
íi^cmreutay i ámente t% emplcn (ie: Alié =-4 
re^ dc: (jicba Arma* en 9 dé) Julio- di3?
1.881.: Ascendiói a Te0ti¡enjo en Alay# dé- 

a Capitte. do;
. I.8i9‘5=;, a Cpmandahte, en. Septiembre 
; lE f e  a Teniente CQroneí, en Abrií dé: 

190% a Coo-pnei,, en Ag-c t̂o # ¡  1913,; 
a General (le, bíig^da, en Saptienafeí?^ 
de i m  .

:Siiiyié,. dé Subalterna,, en Im  Regi
mientos 'de Granada y Wa.d-Ras^, éU: 
el B^taljón de ireseiiya .T aw éó n j. en

■ el segbndo del Rcgimiqrda,de íliH’dóbí̂ . 
■; y- en él dé- Deppsila.de' ^a^^adores, np-
;i m&ó; i;, en e t  Regñniéido résévvd-^do; 
I Tai^áncpn y él/da Castilla; de Ca- 
 ̂ piíÁn,':en Cuba,  ̂ qn pl primer'Batallóq- 
' ciel üljimó Gitiídó Regimienta; de Có- 
inaiidantét en la citada isla*, de ayu- 
cfáñte. de campo dél General ,D. Gán- 

:. dido Hernández de Velasco, y en !a
■ Península, en la Caja de recluta de'
' Heltín, en la zona, de Alba,Qe^ y. ép la 
.-Gómisióh niiVta dé Reclulanjienta do- 
; Gdénra; dje Tenienté coronel, en loé:
I Regimiéo'las ( f e  Ban Férnando y  dé-
; Mtu on MeMpá Já lasy (irfenes dé|
S CnpTtáii geÉeraf \d¿l' férrítoéioj'mn éh 
i Regnnle nlo ■ ExitíSnM-duía,* ' 0.(^ 0  ̂
i agregado, y en el .pe Saboya, y en  ̂
: Eáráí^e," en é ^ e -ultimo ^Regimienfo 
; ŷ  dé Goronel ejeréió con aéiei^to eí 
iinatóo’ déi Regimiento Saboya; én Te- 
ítuán, y én la Península.
: " Do ^e m m \  de brigada viene ejer-^ 
;cierido, desde Nóviembree do 19tS, él 
! mando, -de’ la- segunda brigada ele Iti- 

faniéría (té la IB.'' división y desem- 
peña á-la vez el cargo aúé:xé dé Go- 

¡ b ern ad #  m itítar dé Bantaní^r. E | 4 
■(té Diciembre* éc dirbq año pííegdátó, 
poF delegación Capitán goneral de 

Ha regiónV ol acto de Ha entrega del
- (¿ianfede que' el- MuniGipio dé S a l
tona regaló al 12 batallón de ArtilM-

irla  de foí^ieióu. Ha revistado^ eon fre- 
;■ cu encía los Régtmá5eñ.tos de su briga- 
I da ó inspeGcíonado lás éscuelas prác- 
'Uica~ eíPCtuadas por los mismos, y ai 

surgir la huelg^a general en Febrera 
de 1920 so encargó del mando do la  
meharonada prcjvinera dé Santander, 

i que había resignado el Gobernador 
:civi!, pravipiendo con plausible tacto 
Has* alteraciones de orden pñbiico^

Ha desénapeóádo diferentes comí- 
sienes del servicia.

:: Tóiúa parte en las Campañas dé
■Hbibav dé GapPán y Comandante, y  m  
Ha fíe Africa^ territorios dé Meípía, 
D araeho y Ceuta-Tetuáii;, de Teníéntó 
' coropel y iferaneb habiéndb afeamsl- 

<f¿ por^:h)s m<íptos en ojias 
H las-racó í^en fes sigijie^^

Tres GF^ées r(3jas do prim era clas^ 
Vdél MÓiHt(> milí|a de ellas j p ^ -  
j sinnadasi p d r 'e | cíambalie (%- Davori el 
i Pf fe ^Fébrera," fecióñ de Guanal el 
'22 de Mayo y combate de Paso de la 

3€V dé Agoslo dé 189 .̂
- Empleo d# Comándente por la ao- 
; fe  éasas y Tumba el 27 de Sep- 
: tiembre de 1896.

Dos eruces rojas de segunda clase 
dél Mérito militar, una de ellas pen
sionada, por las operaciones a oue

^^jstió é t mps,
fe f8;9(5 V por el comháté fe; 
dé'l río Handó , el 4S da, iVtozq 
guiente. , '
' Cruz dé segunda^ ’fe;
Cri-stina, por (os colmbateé fe, 
del Inglés, Santo Faulo y A ra n jh i^  

]qs días 27’y 28  de Noviembre fe  
p o s  cruces rojas de segpqfe 

úef Mérití? ndiitqr, una de éllas pfer-;' 
g'ionadáv pór servicips de eaínp9.fe< @í| 
Meíilla en 1912 y en Earavhe én 

Empleq de CorQpe’l  por $ei*vidojS fef- 
campaña e n 'Laraéfeé én 1913;

Tre.s cruces r a j^  fe  torcer o <i.I%séf 
del Mérito militar, dos dé ellas éenn. 
si on adas, p or serv i ci os dé e arhpapa 
operaciones reafeafes én já zofe djé̂  
Laraehe desfe eí 1.*’ dé Ehéro' a f e  
Abril dé 1-914, on. la zona, f e  
Tetuán desdé 1.̂  de Ma.yo de áíGhOf 
a-ño al 30 d& Abril dé 1915, y désfe
1.̂  de Mayo siguiente al 80- fe  Junios 
de 1916. 1

Medallas de Cuba y del- Rif  ̂ eon 10» 
pasadores de ILarache y Tetuán.

Se halla adenuls ciJr posesión do la» 
siguientes condecoraciones:

Cruz, placa y Gran Cru-z. de Sait 
Hermenegildo.

Cuenta, cuarenta y cinco años y Itcsi 
me^s, dtc efectivos soryjeios, fe  eUftS) 
ciryQo :áñp& y pom . fe  n w m  '®í 
el empleo fe  Gene-í^y fe - 
Irace- e|, pqpíiera/ k . m> 'ê .í>Ma. . f e  .§% 

.= --h ■ d

En cónsi.(Jéraci(5b a.' í(js, servicife y 
cireunstancLas áel Geronel do Infann 
tería, nüirioro-1 de la escala de su éla?-. 
se, D. Apñrés Saliquet Zumeta, qq^: 
cq,ei):ia con. la. efcetivi(Iad de 3i s f e ; 
Agosto de Í9i8)..

Vengo, en- promoverle, a prc^puesl)» - 
dql Presifenté del Directorio M1Jxl£|P 1 
y ;fe aeuqr(íq j?op fete,, i^í/énxpjfe f e  | 
General dé bpig^(|p,.-eopi Jg. '
dM* fe i día 7  dél «o^rieíaté mes, en Isî  , 
vacante producMá [pór ascenso de don ! 
Eduardo Gastell y Ortpño.

Dado en Palacio a quince de Dj- , 
ciembre de mil navecientos veintiiMj^ :

M í j p m m  \

V‘ mnmmi^)m%s d^i £ 'm m (^  
íí- Aííifi^é^

Naéió el día 121 dé Abril de ;
Ingresó en el servicio como alumno» f e ;  
la Academia de Infantería el 29> de 
Agosto de 1-89J, y obtuvo  ̂ reglacm^tsa-í 
riámente el empleo^ do segundo Teq
uíenlo de dicha Arma oí 24 dé JfuníQ-' 
(je 18@̂ . Ascendió; a prim er Teriiéut» 
en Marzo de 1897; a GapiMu*, on Mĵ yai 
dé 190Í 7 a  Coiñandanie,- en Gctujteot 
de 1941; a Temenié €oranet,'en ílgK 
brero do 1914, -y a Ooronol, ea Ag»Qa«. 
io d e 19i 8.

Birvifj, de subalterno, en el 
miento de León, ea Puerto Rico  ̂ oi> «Ir 
Batallón expedicionario del 
en Cuba, en opea^aciones de campMay 
en el anterior BaiaU(^nj de Oficláily*



1 2 5 2 Ii8 'Pid|eln!>rg Gaceíist 3 e Madrid.íNú
las Órdenes del Coronel D. Diego F1-: 
gueroa; y en el Batallón Cazadores de 
Barbastro, y en la Península, en lá 
ío n a  de Reclutamiento dé Madrid, 
jiúmero &8, y-en el Regimiento de San 
Fernando; de Capitán, en ebBatallón 
Razadores de Barbastro, ¡con el que 
fembarcó para la Isla de Menorca en 
Mayo de 1904, en la que permaneció 
tiaata Agosto siguiente, que con dicho 
Batallón regresó a la Península; en 
0l Regimiento de Vergara, de alumno 
én la Escuela Superior de Guerra, y 
iVérificado las prácticas ireglamenta- 
rias en el noveno Regimiento monta
do de Artillería, Capitanías genera-, 
les de la cuarta y tercera Regiones, 
en las Comisiones del plano de las 
rías de Galicia y del Mapa itinerario, 
hojas números B5 y 86 {Granada) ; en 
el Estado Mayor Central y eií el Regi- 
mieno Cazadores de Victoria Eugenia,, 
.de Caballería. Vuelto al Arma de su 
pn>cedencia, después de haber sido 
declaradq con aptitud acreditada, se 
incorporó, en Melilla, al Batallón Ca
cado rés de Tarifa, donde había s'̂ do 

t jdestinado, con el esto .
jde cam paña. y asistió ¿a diferentes 
opea^aciones; de Comandante, eu dichó 
¡territorio prosiguió en operaciónes, 
¿orno agregado, en el ariterioi* Bata
llón y en el de Segorbe, y de planti
lla en el de Cataluña, habiéndose en
cargado accidentalmente, en aísfiritas 
Ocasiones, del mando de los mismos; 
fn. la Península, en el de Alfonso XII, 
y  en Larache, en operaciones de cam- 
pafíBr—algunas veces mandando co
lumnas—, a las órdenes del Coman
dante m ilitar de Alcázar, en el tercer 
Batallón del Regimiento de Extrema
dura, como agregado, y en el Batallóri 
Gazadores de Las Navas, como agre- 
fado, primero, y de plahtilla, después, 
ie  cuyos mandos estuvo encargado in
terinamente varias veces; y de Te
niente coronel, en el anterior terri
torio, en el cuadro eventual, y en el 
Régimiento de la Reina, con el que 
prestó servicio de campaña, algunas 
Tecos al mando de columna, y en la 
fe íín su la  en la Caja de recluta de 
Manresa y en el Batallón Cazadores de 
Alba de Tormés, cooperando con este 
ñltimo al restablecimiento del orden 
público alterado en Barcelona en 
Agosto de 1917 y en Enero y Febre- 
m del año siguiente. Asistió en Octu
bre del citado año 1917 al curso de 
información para Jefes, celebrado en 
iValdemoro por la tercera Sección do 
fa Escuela Central de Tiro del E jér- 
joiio, y én dicho mes y en el siguiente, 
ia la campaña legística y táctica que 
realizó la brigada de Gazadores a ifue 
pertenecíaí.
í Do Coronel ha "desempeñado, á lá 

5̂ ez que el mando de la Zona de Re
clutamiento de Manresa, el cargo de 
CJumandanite m ilitar de dicho Cantón; 
el dél Regimiénio de la Corona, ha
biendo asistido en Junio de 1919 al 
^ p s0 : de tiro celebrado en garago^a 
f^jir la Sección de Infanteífa de, la Es- 
b te la ' Central de Tiro del Éjército, 
feiéndo felicitado por SI M. por el c=elo, 
líítelígencia y labordosidad demostra- 

oslando encargado acciclentalmen- 
levdel.'Gobierno m ilitar do Almería 
Bosde 1.0 do Agosto hasta el 9 de Bep^ 
SieQííibre de dicho año; ejerció el uian-r

0 0  de la segunda mediá brigada de 
Cazadores de Tétüáñ, y tomó parte 
en ox)erácioncs de cmrqiaña, alguna 
de las cuales dirigió en ios territorios 
de Geuta-Tetúán y Laracho, mandan
do diversas columnas, y habiéndose 
hecho caigo én diferentes períodos dei 
m átóo de la zona de Tetuán. Desde 
Noviembre do 19^2 viene mandando 
el Regimieiilo de Jaén; en Julio ú lti
mo asistió ai curso de instrucción de 
conjunto para información dei man-, 
do, y en Agosto siguiente, a las escue
las de aviación y aerostación de Cua- 
'tro Vientos, Getafe, Los Alcácere^ y 
Guadalajara, y al curso de tiro con la 
acción combinada de las tres Armas, 
con fuegos reales y cooperación do la 
aviación.

lía desempeñado difórenle^ comí-^ 
sioncs de servicio.

Ha tornado parte én la campaña de 
Gubá, do subalterno, y en la de Afri-: 
ca—toiTitorios de Melilla, Ceula-Terí 
tuán y Larachc*—, do Capitán, Coman-^ 
danto, Teniente coronel y Coronel, ha
biendo áiciinzado por los méritós en 
ellas cuítoados las recompensas sin 

‘guíente:
Tres Cruces rojas^de priincra «la

se del Mérito Mililar, iMui de eJlaa 
pensionada, por ios combat.^s soste
nidos én los potreros García y Des- 
émpofio, los días l i  y 14 de Marzo de 
1896, y ios de Añil, Plátano y Naza
reno, el 3 de Diciembre d e f 'mismo 
año.

Mención honorífica por los servi
cios prestados en la zona Sur de la 
línea m ilitar do Mariel a Majaua has* 
ta el 15 de Septiembrq de

Enoipleo de prim er Teniente por hií 
acciones libradas en Gigrada de Za^ 
pata el 2 y 3 fie Marzo-de 1897.

Cruz roja de primera dase por el 
combato .sostenido en los •montes de 
Oro pesa el 3 de Enero de 189S.

Emxi^jo de Coímandanto por los 
combates sostenidos en el paso del 
río Kert y lomas de Tikermin e Ifra - 
Tuata (Melilla) el 7 de Octubre d« 
1911.
. Cruz de segunda claso d*e María 

Cristina por los hechos de hnmas, opo- 
raciones efectuadas y servicios pi^cs- 
tádos en el territorio de Laraclic des
de eV 25 de Junio al 21 :dc Dicicmabre 
de iíí9l3.
. Ife-ipleo de Teniente coronel por h>K 

hechos de armas, operactones efec
tuadas y servicios prestado.? en el te
rrito rio 'de Larache desde 1.® d<e Ene
ro al 16 de Febrero de 1914.

Gruz roja de segunda cTase por al 
hecho de armas realizado en Xai*l si 
Haman el 13 de Septiembre de 1914.

Dos Cruces rojas de tercera claso 
de Mérito Militar, por los servicios 
prestados en la zona de Ceuta desdo 
Diciembre de 1919 al 31’de Octubro 
de 1920, y desde 1.® de Noviembre bv 
guíente ai 31 de Julio de 1921.

Medallas de Cuba con un pasádot 
y de Melilla con los del Kert, Beni-' 
Bu-Yahi, Benirbu-Gafar, Beni-Sidel 
y, Tétuári. ,

Be halla además en posesión de ía« 
siguientes condecóraciónes:
.. Griiz y Placa de San Hermencgíldó.

Medalla.de Alfonso.XIJl.
, fCuenta treinta años y tres meses do 

efectivos servicios, de ellos veintiocho 
años y cinco meses de Oficial: h^cp. ei

número 1 de la escala de su clasréK so 
halla bien conéaptuadoi y está decla
rado apto para el ascenso.

Ilíabiénaose padecido un orror o,ní 
la ríKhtcción del Real decreto de 30 
de Noviembre próximo pasado, publi
cado en la Gaceta del día 13 dei co
rriente, se reproduce a epntinuacióu 
debidamente rectificado.

Vengo en conceder la Gran Cruz .dé 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, y según cuota reduci
da, a D. Juan Antonio Gómez Quítez, 
)X>ór <seiTici03 ospeciales prest ados t  
la Marina. , , ;

Dado en Palma de Mallorca a i r e in - . 
ta  de Noviembre de mil novecientó.é 
yeintitrés.

ALFONSO
R1 Presidente del Directorio Militar,

HiovEh Primo dk Rivera y ürbankja^ .

' V istas las propuésfas cbrróspbn- 
dientes al tercer trim estre del año 
en curao, form uladas por las Gómi- 
siones provinciales de Vibertad con
dicional a favor de los reclusos que, 
sentenciados por los Tribunales de. 
Marina, se hallan en el cuarto perío
do penitenciário y llevan extinguidas 
tres cuartas partes de sus condenas:;

Vistoa los inform es em iiidós por, 
la Comisión asesora  dei Ministéirio^ 
de G racia y Ju stic ia ; en cumpli* 
m iento de Ki dispuesto en el articu
ló 4.® do las leyes de 23 de Ju 
lio de 1914 y 28 de Diciembré do 
1916 y los demás preceptos de' 
p ropias Leyes y del Reglamento, do 
28 de Octubre de 1914; d é  acuerdo 
con lo proipuesto por él Jefe de Mí 
Goblf»rno, P residente del D irécíoria 
M ililar, y do conform idad con éste. 

Vengo en conceder lu libertad 
condicional a los penados que, cbh 
expresión de las prisiones en que 
se encueitiran, a continuación sé 
m encionan:

Prisión correccional de Santiagó 
(C oruña), Ju lio  Casal Fernández. , 

P risión  provincial de Málaga, An
tonio Gil Gil. \

La libertad  cO'Edicional que el 
p resen te Decreto concede ha de en
tenderse solam enle aplicab’e a ;hA 
pena principal que actualm ente .ex
tinga cada reclüsó, y no a eüalqtiior, 
o tra  pena o responsabilidad á que
sé halle sentenciádo y que poste
riorm ente deba cum plir, aunque ié 
haya sido im puesta por la musma 
sentencia que aquélla, en conso- 
nancia a lo establecido por el ar-v



1 Sac^ta tie Madrid:-M fe; ' ig  Dicíe'mb’re' í£)% ^
; tí culo 29 d(>l Ueglamcmto de 28 de 
-0 e tu ‘bre de 1914, ; y el segundo del^ 

Eeai decrefa ' cíe* 8 de Febrero 
do 1915.

Dado eñ Palacio a trece de Di
ciembre de mil novecientos vein ti- 
Irds. .

ALFONSO
< «1 Pr̂ «74eiie« tf«l Dlt«4‘torl(> HiltUr,
itfiGüKif Primo db Iti v«m\ y Orbanbja,

^  IlEAL ORDEN
' ilino, S r.: El íleai decreto do 2 de 
Octubre próximo pasado, al crear con 
carác ter transí tor i o la . Ju nía Inspec-:

- persoaaí jucíiciai, fijó el pía-
^  de dos meses, durante el cual iia- 

.bria de dar por ierinínada la tarea que; 
se le encomendaba de examinar, revi- 

i'nllar cuantos expedientes y 
prendim ientos de todas clases sê  b . 
bieren incoado en los últimos cinco 
años para exigir responsabilidad civil"

criminal: a; Jueces y rMagistrados ¡dO 
todas las categorías. • .
„ Empezó a contarse ese plazo el 46 
del propio mes, , día en que la Junta 

. quedó, constituida para su funciona- 
niiento en el Palacio del Senodo, y a 
partir de ese momento, es preciso 
i^ecpnocer que los MagiMrados que la 
integran aplicaron todas sus energías 
y todas, sus facultades a la realiza- 
gíóü de una obra extensa, complica- 
Ha, difícil y espinosa, y de tal modo 
el rendimiento ha estado en propor
ción con el esfuerzo, que en la actua- 
lida^ los trabajos, si no han coneluí- 

Jdo, presentan un gran estado de ade
lanto. , ' }

No será posible, sin embargo, qii6 
la Junta Inspectora del personal ju 
dicial, aun llegando al límite d e  sus 
des\'elos, pueda dar por terminada su 
misión eíl día 15 de los corrientes, y en 
su virtud, siendo absolutámento in- 
dispensabie, a los fines a que obedo- 
ció la precitada Soberana disposición, 
Ampliar el plazo otorgado en la m^- 
didá precisa,
 ̂ 'S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el plazo concedi
da por el artículo 6.® dcl Real decreto 
de 2 de Octubre último so entienda 
^prorrogado hasta el día 31 del co- 
rriente ,mes de Diciembre; debíendo 

, disfrutar hasta esa fecha ia Junta 
, Ippecto ra  ,dei personal judicial la 

' posta;! y telegráfica de que
<*¿iüaImento goza. - ;
. Ih  qiie dé Real orden digo a y, I. 

jpara su conocimiento. Dios guarde ;a 
'V'. I. muchos años. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

:S0ñpr Jefe encargado dei despacho del 
. Ministerio de Gracia y  Justicia. ’

H A C I E N D A
' r e a l e s  ORDEÑES

limo. S r.: Resultando vacante una 
plaza de Auxiliar geómetra de ter
cera clase de.I Catastro de r-ústica, do
tada con el'sueldo anual de '2.000 pe
setas, prodúcida .por ía excedencia 
voluatária sirí sueldo concedida a doii 
Fernando Marifíosá Eráúsq^^^^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien diiporíer so ámort-ice dicha pla
za,, con. arreglo a lo preceptuado en el 
artícuio 2.® del Real decreto de I."* del 
pasadov Octubre, <
' Dó Real orden lo digo a V. X. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año-s. Madrid, 
14 de Diciembre de 1923#

El J^fií encargado del despacho, 

ELLANA

Señor Subjefe del Catastro de rús
tica.

limo. Sr.: Vista la Real orden del 
Departamento dé Gobernación re la
tiva a la autorización para hacer efec
tivos por la vía de apremio jo s  descu- 
bierios de los abonados a los Centros 
teierónicó'S urbanos del Estado:

Considerando que la falta de pago 
o la morosidad éh el mismo por par
te dé diehos abonados ocasiona per- 
jiiieios a t  Tesoro y una perturbación 
en la conlabilidad a causa de las su
mas representadas por papel pendien
te de cobro , qué hay qué ir saldando 
en sucesivas cuentas a medida que 
aquellos morosos van* haciendo sus 
pagos o se les da de baja el 
abono; y

Considerando que para poner tér
mino a tai situación se hace necesa
rio proceder con arreglo al artículo 
41 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,

S-. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do disponer que los Tesoreros de Ha- 
. elenda, cuando reciban certiñcaciónés 
de déscublérto de los recibos pen
dí en les de cobro por el referido cort- 
ceplo. decreten en Jas mismas el ^pri
mer grado de apremio contra los deu^ 
d o re s ',  coma comprendidos en el apar
tado B del artículo 44 de ia citada 
fastriicción, y las pasarán a la recau

dación páfa la acción coercitiva, Rúe 
perdurará en tanttó los aptómiadés no 
mueértren al ejecutor el recibo por 
Cuy o importe se les áprem i a J

Do Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1923.

E l Jefe encargado del despacho,
jLLANA

Señor Director general del Tesoro pú- 
.. blico.

INSTRÜGCION PÍÍBUCA Y B E L A S .
1

REALES ORDENES '
Yisto el expediente incoado por el 

P atronalo  de/ lá Fundác.ión particu* 
lar béneficQ-docenté “Z orrilla San 
M artín”, en YaJiad&id
pqr D. José .Z orrilla San M artín, 
en solicitud de que se le autorice 
para vender, en pública subasta/ jos 
b i en e s i h mu eb 1 e s qu c . p o s ee e n |o s 
térniinos niunicipales de Yaleneia. 
Paiportav Caítarroja, Beniparréli>. 
Játiba, Llosa de Ranes y Yilíanue- 
va de Castellón, lodos de la provin
cia de Valencia; y

R esultando que por Real orijfVn 
de 5 de Octubre últim o se lo conce' 
dió la autorización solicitada, bajo 
condición de que som etiera a este 
M inisterio la relación.  ̂de lo.s in
muebles que había de enajehar. eí 
pliego de condiciones con arreglQ 
al cual debe veriñcarse_ la subasta  
pública:

Resultando que con fecha 21,'de 
Noviembre an terio r se,pecibierph la 
re ferida  relación y el pliego de con
diciones: ' , /  : V

R esultando qiie la finca núm era 
5 dél Regisitro de la  Propiedad de 
T orren te no viene tasada po r se
parado:

Considerando que no consta  él 
valor que las fincas tenían  cuando 
se estableció la Fundación; pérc 
resu lta  evidente que era  muy infe^ 
rio r ail en qué aparecen tasadas, 
pues ahora rentan unas 6.000. pese^ 

j a s  y están  justip reciadas, en Jun
tó, en 402.689,76: i •

Gonsiderándó que el m ejor i^ itd  
de la subasta  puede depender j e  la 
publicidad que se dé al acto, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que de la au to riza
ción concedida ail P a tro n ato  dé-Ja 
Fundación p a rticu la r benéficq-^do-*



eeate liaiíiaéa ‘‘'b a rrilla  San M ai- 
su insiiiulür^ 

.para enajjenar, median-te púbUcít su- 
basita, los, Meaos inm uebles que po- 
seev se excluirá \la finea que figura 
con el núm ero 5 em la relaeiún der 
las! in scritas  en el R egistro úe la  
Pro.pieíclaid de Torrente,, j  que las 
restan tes se vendan, sujetándose a 
las^ cofídiciones que a continuación 
se expresan:
. Xa subasta de las fi:neas-ins^- 
critas én el Registro de la P ropie
dad de Játiba tendrá lugar en esta 
población; el de la inscrita  en Al-

de Cas-
lellón, en esta últim n punto, y la 
de las restantes en Talcncia.

2.* Habrá de ser anunciada en 
la G ace^  bm MADníOi en el Boletín 
Oficial de la provincia y en tres 
diarios de íós^d:e ípayor circulación 
de Yafenciá, con quince de an- 
tiEdapiódi por lo menóá, a]-de su  ce- 
ipbración; en los d iarios tendrá que 
Itesúrtase el anuncio tres  veces en 
.pad’á 'uno .
' v3> IjB venta de las fincas se 
bará, una a una.

4.*" El orden que .Kabrá de se
guirse s®H aquel en que aparer 
cen en la relación rem itida por el 
Patronato, y no podrá subastarse 
ninguna sm  que las an teriores h a 
yan sido adyudicadas o dejadas ’sin  
adjudicar en la subasta respectiva.

Las puja^^ serán a la llana 
y  no S‘é adm ifñnn p o stu ras  que no 
cubran, el tipo de tasación.

' E l adjudicatario  en tregará  
t e  él ac to  l e  la subasta el t e  por 
ifitl deí rem ate, conservando en su 
poder el 10 por 100 restan te , h a s -  
td  ^ire, T  con arreglo- a. lo que dice 
e l itá rra fo  úMImo del artículo 54 
de M Instrueeióii de 24 do J-unio de 
49123, sea aprobada la subasta por 
e l M inistérro de Tns^lrucéión púbii- 
,éa y-'Bellas Artesv

7 .*̂ Sas'ta que d icha aprobación  
reca ig a  no ten d rá  derecho ■ alguno  
é l a d ju d rc a ^ rio : so b re  la  finca ad - 
jndinadar,. n i  aun S'iquiera el de p o - 
#esiiór5,; qu?e :SÓio se le concederá  
dOBt c a rá c te r  provisioiraX

La subasta? será presidida 
j^or une funcionario  de este Minis- 
t e i# ,  quáetn ítendrá facu ltad  p ara  
excluir de la n^isma aquella o aque- 
Ünst ñneaHS de quer se tenga noticia 
fundada, con posterioridad a la fe- 
'Ohsr do os'ta Real orden y’ ele que han 
'si4o tasadas- ene un  precio excesiva^ 
píente: jO/.

9i.*' cuenta  de los adju-
.dieaiarios los honorarios no taria les

y y aefelantos
ducides por el aeto de la subasta, 
por el otorgamiento de escrituras 
y por los' gastos de loco'moción y 
dietas que devengue el funcionario 
que presida la subasta, de acuerdí^ 
con 10 dispuesto en la Real orden de 
15 de Octubre úl tun o,

10. Adefiiás,;. s^ará vlp; su cuenta 
el pagó del impuestó de derechos 
reales y por transm isión  de bienes 
a que hubitee lugar^,

11. Los ad judie a ta r io s deberán 
atenerse en cuánto a linderos y ex
tensión  dé las fincas, a lo‘ que apa
rezca en los Registros^ de la P ro
piedad, caso de que exista d iferen
cia e n tra  lo consignado éñ. esto ry  
la relacióm  que p re sen ta  el P a tro 
nato. ' ■

1 2 . Es t é  com unicará al PlipisteT 
r i O' la f e e ha de I a  s ub a b t a  por io, 
menos con veinte días de anticipa^ 
ción al señalado p a ia  celebrarla.

13.  ̂ E> i ni pn rio de la o. fincas ven
didas If . in \ er í3̂ ’á i nnrediatam án to
en una inscripción in transferiM e do 
la Deuda pública, expedida a nom
bre de la Fundación.

De Real or(fim..lo-digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guairdé- a - ^ . : S, m uchos años. Ma-  ̂
drid, 2 de Diciembre de 1923;.

El Jefí éücttúsíáíé del despachí»,
: Q\ KIBVA

Señor Jefe de la .Sección dé F un
daciones benóficQ-docentes dq
este M inisterio.

liino. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g .j  
lia temdo a bien ap ro b ar-en  todas 
sus partes  el informo que coir fe^ 
cî -íi 20- do Noviembre ú ltim a fia erpi-’ 
ticiaMa Comisión asesora  del matev 
riaX sobro aclquisición del mateTial 
pedagógico, concebido en loa 
guieutoa térm inos;

‘Tlrno. Sr.: E p  cuvmplimient^^^  ̂ de  
lo dispuesto por esa D irección ge-f 
neraq  esta  Comisión; h a  éxam inado 

¡ las propo-sáciones y nmdelo^s pre-^ 
sentados al concurso^ anunciado por 
Real orden de $ de Mayo últim a 
(CDceta del 20) para la adqirisición 
de m ateria l pedagógico, y después 
do un m inucioso estudio de áiéhos 
modelos y de sus respectivos pre^ 
cios, tiene el hoiror do inform ar a 
Y. I. lî  que sigue :

Han presentado modelos y pro^ 
posiciones del m aterial qiio se sOH-r 
cita la casa Perlado, y Compa-r.
ñía (Sociedad en conTandita), Su
cesores de H ernando; D. Miguel Mu-

m r  Yilaidomat, en hom bre y dele-», 
gaoién  dé la Sociedadr g te é te l  de 
R epresentaeiones y Sum inistros, dé 
Madrid, y D. J. Estova M arala, f e  
B arcelona: ¡

Yisí o s y e s t udiado s de ten i déuhehw 
te los modelos ofrecidos por dichos- 
concursantes, en relación con las 
coi ídiciaues pcdagógieaér higiéhica^’ 
y a rtls licas , y demás circuBs^tanels^ 
que debo reunij* (ú m aterial de esta^ 
leíase; y teniendo en cuenta los p re 
cios respectivos del mismo y la l  
necesidades de la enseñanza y dé 
las Escueias: ‘ o

Gonsiderando que p u cd te  acép-« 
íarse , p o r  sus buenas condléiones^ 
líi “Antología de arte% p o r  Lenoir;Í 
i as lám inas da ‘̂ fíiétoria de la Civi-^ 
lización’% por Lehmannr;: las ídení 
‘'Obras m aestras de a r te ’’, las ídéih' 
dé ‘̂ Historia S agrada”, poi Schie]^| 
lós  ̂ aparatos dé"  ̂ proyección párst 
iiaposR ivás ‘̂ Cylor” y  las v istas p á -  
pOr é l m ismo, cuyo m ateriad ofrece 
B. J. E steva "M arata a igual precid 
unos modelos y a in ferio r en o troá 
dé los adquiridos en eoncursos a h -  
te r lo re s : '

Gonsiderando que dé la  casa P éí^  
lado, Fáez y Compañía son tambiérf 
aceptables el aparato^ ‘'R efracloé ’̂  
para  proyectar cuerpos opacos, eoi| 
ilum inación eléctrica o acetiM néí 

I y las coleccionés dé ta rje ta s  posta-i 
I lea “Cuadros célebvea del Museo det 

F rad o ’’ y las ídem  ídxde la 
Escritura, ■ ‘t

La Comisión entiende qucí podrí#  
résolverse este concursa  ad qu i r ite -- 
dô  el m ateria l siguiente-: ? ■

A D. J. Esteva M arata: 50 “A nffe 
logías de a r te ”, por LeBoir, que á 
31,501 pesetas ejemplar^ ImportaM 
i . 575 pesetas; 25 eolécci.one.s^ f e  
“H istoria de la GM lizaetó pmg 
Lehm ann, en eartón, dé 2fit MmínaÉ 
cada una, que a 12fi pe se ta s  colee>» 
ción, im portan  3f.l5Q pesetas;; 22® 
lám inas “Obras maesira^^^ #a arté^V 
en cartón, que a 5,^5 pesetas; 
im portan 1.322,10 pese tasf eérí 
lecciones de 15 láminas, una 
“H istoria S agrada”, por *Schiek,, m  
partóB, qu© a 85,,5ú péseta.s cole#^ 
cion, im portan  4.275 peseta.s; 4^ 
ap ara to s  de proyecQión p ara  

“Cylor”,: que a 157,50 
tas uno, im p artén . óJOQ pesnta-s,,-g 
2;50.gerlés de 12 vistáis cada uh#  
para  el “CylQr’ó qué n 2 ,50- paséta^í 
serie im portan  625 pesetas, sumah-< 
rte él m ateria l de esta  Gasa pese
tas'; i lS iX iC h  : R

A ta cana Perlado, Páe?; y Cqnw 
pañ ía ; 5Ó aparato s “R efrac to r” p®-; 
ra  proyectar cue‘rpos opacos, quei á  
135 pesetas uno, im portan  6.750 pC**
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g # a s ; 50 í)Gl6íí îoii?cs .̂ de XO .m^kes 
■ y seis postales serie '‘G u a d i^  céle- 

.feres dei Museo d e l . P r a d o ^ u e  a 

.eiMo pesetas coleeoióii im portaa 
£i50 pesetas, |r ídem de 10 series 
y : 12; ta rje ta s  postales seric^. gue a 

: 15í pesetas colección iiupartan  T5Q 
pese tas; sumando el m aterial de 
esta Casa 7.750 peseías, y. en junto 
lodo elxoaterial propuesto 24.997,10 

, pe-^tas. ‘ .
En los anteriores precios va In^ 

cluido ei im porte del em balaje del 
materia] y los gastos de transponte 
hasta  la estación de fe rro cárril más 
próxima al pueblo a que se destine.^ 
7 . X) i sp o n i en do, en s n c o úse c n en c i a ̂

: lo 's j^ü íen te : ; ' ‘
•1.'̂ , Que s,q, a-dq'uierán a las fíasa 

construGLoras, o de comercio, y eh 
J a cu a n t í a i n d i c a el a , e 1 m at e.r i a l p e - 
drigógico que en su an terio r infor^ 
.me pj’opone. la ConVisión asesora.

2-.̂  One es oblianción de 1tis Ca
gas constrLiotOi'as enviar dicí..» m a- 

.terial, d’raneo de porte y embaiáje, 
X^asta la estación de í'errocarrtl níáf 
pr<3xím.a, al. pu'eb^^m que se d^sl^ínc^ 
jiv su jetándole ’ déiná's^ ércíridi? 
cipneí? Ve .1 a convof^aíoría.; pñblrcadá 
nbr Rpal orden de S de Mayo uHl-i. 
jno tGAcEno\del 29) ; y 

'[ '3? Que una vez se haya verili- 
cadn el envío de diclio m aterial, o 
el M inislerio se haya hecho Ccirgo 
del niismo. se procederá a su pago 
con cargo ai capítulo Ó."’: ariícuj- 
íó t.«, concepto 2.q det vlgéní/e pre^ 
supúesto do esíe D eparlam ento.'

D(i boa! o rden io  digo a í. para 
ys v4ciiás c lee tos 

Dios gtuii a:;\^;; :ÍK muchos años;. 
JViadnd, 7 de* Diciembre de 1923.

|Sí Oí'ftí̂  e-ousfijíi'lo tiií díiíspaíji*».
PEREZ G. MEYA

Señor em*argndo do! despacho de la 
Dirección gmieríd de Primeca en
señanza.

limo. Sr. r g. M. el Rey (q. D. g.) hji 
tenido a bien .aprobar en todas sus 
partes el i n l-orm e que con íecha 2 D de 
Ndvmmb^e Ültinio im. emitido 
misión asesora SíOhrc adqnisiaión . do 

xnateciál pedag<3gieG, /coUíCghido en log 
siguieRtes t e m í a o s , . j :

Sr,: En cumplimimTto de Ih 
'Dirección gCRoral, 

esta Ooíñfsión ha ^examinado las prol- 
posiciones y modelos présenladua id 
concurso anínvciíado por dl̂ âl orden de 
O do Mayo óltimo (Gaceta del 29), 
para la adquisición de maierial peda- 
gógico, y dospiii's de. un. minucioso es- 
ludio de diclios modelos y de .sus res

pectivos precios, tiene eí honor de in- 
fdrmár 1: lo 'siguioMe;

Han présehiado mt .̂hMoa y proposi
ciones dé) mátCiial que s(̂  soIicRa la 
casa Perlado, Páes y Gompaüí^ (So
ciedad en comandií4xh Sucesores- RC 
Hernando, y D. Miguel Muuar Vihido- 
mat, én noimbre.' y dolégacrón de íá So
ciedad general de RepresenUicioae.s y 
suministros, de Madrid, y D. J, EshCve 
Marata y Viuda de Luis Soler Pujol;, 
de Barceloíía,

'Vistos y csf lidiados'de ten idatjiien Le 
los modelos bñxcidos por dichos con
cursan tes,. reláció.n coH' las condiciones 
pedagógicas, liigiénkas y artísticas 1? 
demás, cáremisianeks que debo reunir 
eí matériái. Me í esta clase» y ieniendo 
en euenla. los precios respedivos del 
mismo y las necesidades de la ense
ñanza y de las Escuelas.

Consiiderando que ia casa Perlado, 
Páez y Compañía oírece en buenas 
condiciones 6l siguiente.material ade- 
cuxado para las Escuelas : Cc;tuche, do 

. malemátirgasv ;nAmero 1; .compás .clO 
D^adera^;Ummorü ;2; reglas graduadas 

:paria encerado y rdibiijo,. cartabones, y 
aésouaidrh.s ddem 4d., íscmácírculos ídan^ 
igualmeniO; que lasríiguras reccríadas 
de Histo.da Nalural y ios '•Dones d6 
Frm ber’; siendo íaj.nbié.n reívomeuda- 
bles las cajas do ouorpos gooir.óti* icos 
y las láminas de las “Estaciones dei 
.año” (¡LIO preseul-a D. Migmd JvTunar.

Considerando que del matoGal. qíTc- 
cido;por D..^v Esteva Marata, son .acep- 

los TTiadcos do las XábulQ-s7d« 
La.t'üniakre en imágenes; la Gqleceíóú 
dü “ Dones de .Frctbel . cuyo superior 
precio, en reiac.ióo con el material de 
igm l clase propuesto anleriormeniq, 

reslái Justificado- por ser .más completa 
y de mejor calidad» y las láminíis de 
paisajes y costumbrcs^^por Mciahold; 
recoipendándose . también como male- 
Xiai pa.ra lecciones de cosa'^ y de de- 
mostración, las cajas fEq Tecnología 
.presmiadas por la Viuda Euis co
lee, adquiridas en \arios coneurcos, 
siendo- ; i mi s i u •>.. c.oa v e n i o n, o. la ad 
tpiisición de algunas de las coDr. 
nes de cuenlos que uDeco -el ci‘&dé 
Br. Esteva Marata: . fí

Dn Comisión entiende, que codríá 
resolverse este, concurso adquiricni.tó. 
el material siguieníe: 7 .

4  la casa .Perlado, PAer, y Compañía, 
ICO estuches de matémálleaa, núme
ro í, que a -§,15 pesola.s uno, impor
tan ilíg pesetas; 100 compases de ma
dera, número 2, torneados, a 2,25 pe^ 
seias uno, 22.5 pesetas; 100 reglas gra^ 
diiaóas para encerado, a 3,50 pesetas 
uhrq 350 pesetas; 100 caidabones ídem 
ídem, a 3,85 peseilas uno, 383 pesetas; 
100 semicírculos ídem id., a 3,50 pe
setas uno, 350 pesetas; ICO reglas gra-

ílüádáé, de 50 centímtRros, para tllhu-^ 
jo  ̂ a 0y29 peseilas una, 29 pcs!e4as;\
100 escuadras -de 16* eentínjetrQS.r gr'Xi-‘
duadas, para ídem, a 0,20 pesetas 
20 pesetas; 10?ü‘ ídem de 20 cenllnae-', 
iros, ídem, id., a 0,47 pesetas, xaia,, 
47 pesetas; lOOi cail-abones de M  oen-.' 
tínietros, ídem id., a 0,23 pesetas'Uno, 
23 pesetas; 100 ídem id. de ,32 centí-: 
metros, ídem id.,. a 0,39 pesetas 
M  pe.sv|tas; MOO.^colecciones deóckico; 
series, númercí 1 /2 v  3, 7 y^8» .de íigM-̂  
ms récortadaa de HisJtória'Tl^atiiral., á 
8;75 pesettrs ccdeccién, RT5 pGse;toy: y 
33 colecciones de*>“Dones de Freebcr’, 
dd 13 húmeros una,, a 47 pesetas .00-̂  ̂

lección, 1.551 pescas, sumando:©! ma-  ̂
íerial de esta casa 4,518 pesólas,

A D. Miguel Munat Viiadomat, 53 
colecciones de 24 cuerpos geométrico^ 
de madera, de cinco centímetros 
arisita del cubo y 20 cartones super-; 
fieles planas en caja de madei^a, qu6 
a 30 pesetas colección, 1.590. peseta^ 
y 34 colecciones, <le 12 láminas cad^ 
una, “Estaciones del año”, montadai| 
éon ahillas y aparÉo" col^dd^/%  8S 
pesetas  ̂coiécelÓP, T2,7'88‘ peseMé, 
mando  ̂el iñale^iai dem sta cas|t ¥:&7ñ 
pé̂ ií'eitás: ' '

A p , J. psteva Marntá : 2*5 coÍeccid-« 
nes de fábulas de Ixi 
imágenes de íO cuadros, en cartón# 
cada IIná a §(} pcsdRis oolección, 1.50^ 
peseías; 2ü colecciones de 15 cajáiSí 
“Dones de Ffcébol’’ cáda una, que'
117 pesetas cclcpcíón, 2.3 ló pesí^tasj; 
33 ídem de Í2 íámrfías, de ^‘jNííááJeai 
y  (‘osltifnbres-^ ptír'Xííélhtí M  %ixm 
íón, á 81 pesetas'eoléceión, á;6l^ 
setas; 52 ídem do 10 duehtds, ^NOdíeáf 
do invierno'’, números 1, 2, 3, 6, 7,M ', 
13, 16, 17 y 18; O sean 520 ejempla
res, a 71.25 pesetas el ciento, 370j50 
pcse!a.s, y 63 cóleccioues ídem, de ocho 
cuentos ‘ Premio”, o sean ,504 tejidiii- 
piares, a 133 pesetas el cienip, i5.i0.^2 ' 
pesetas, suínandd el maíterki,!' dê  -ésta; 
casa 7.553,82 pesetas. i

Á Ja Viuda d© Luis ’SúTér 40
CO'cesiones do Tecnologíá ;
de 21 cajas de ihadera, con ííupa de i 
ctisv'al y Hbro explicativo, a 213,75 pe
setas colección, 8.5>50 pesetas, j
do todo el material cuya adqúisichíjB! 
se propone, 24.990,82 pesáfes.

En los anteriores precios vá inelil-^ 
do el importe def emba}ají3 y los gas-^i 
los dé transporte hasta la c.staciéfi ■deí i  
ferrocarril más próxima al piebft^ g I 
que se destine. . ; |

Disponiendo, en su consecuencia, 1(J f 
siguiente: 1.® Que se adquiera a lag  ̂
casa5 constructoras o de comercio y¡ 
en la cuantía indicada, el material fe^:\ 
dagógico que en el anterior inf^u^ei ■ ■ 
propone la Comisión asesora. 2.* Qu# 
es obligación de í>« casas cónsIr^TOPÉ^
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-ras -enviar didio mate^rial, franco ele 
porté y érnbalajc, hasta la csiacion ele 
ferrocarril más i>róxima al pueblo a 

se destine y snjetáíidose a las de
más condiciones de la convoca;! orí a 
publicada por Real oi'den de 9 de 
Mayo último (Oíackta del 2.9), y 3/* Que 
una vez se haj'a verilicaclo el envío de 
diého material o el. Ministerio se haya 
hecho cargo deí mismo, se procederá 
a  su pago con cargo al capíkilo 5.® a r
tículo i.®, concepto segundo del pre
supuesto vigrnte de este Deparaniento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi- cónociraino: y demás ofeotos. Dios 
r^úarde a Y. I. muchos áílos. Madrid 
7 de DíGienibre de 1923

Él Jefe encargado del déspacbo,

p NIEVA

' ítefior Encargado del despacho de la 
 ̂ .. Dirección geúeral de Primera ense- 
4 - ñanza, ' - - '
i'"' f  ' v .

limo. S r .; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
. ienido a bien aprobar en todas sus 
¿ j^ajctes el in fom e que con fecha 16 

de Noviembre último ha emitido la 
,€íómisi(ki asesora del m aterial sobre 
^^d^uisición do material pedagógico, 
concebido en los siguientes términos: 

“limo. Si\: Én cumplimiento de lo 
dispuesto por esa Dirección general, 
esta €omisión ha examinado las pro
posiciones y modelos presentados al 
COhcurso anunciado por Real orden 
de 12 de Mayo último (Gaceta del 29)

. para la adquisición de material peda
gógico, y después de un minucioso 
estudio de dichos modelos y de sus 

. respectivos precios, tiene el honor do 
informar a V. I. lo que sigue:

Han presentado modelos y propo- 
sielones del material que se pide la 
Casa Perlado Pérez y Go.mpañía, So- 
<;iedad en comandita, Sucesores de 
Hernando; D. Miguel Munar Vilado,- 
mat, en nombre y delegación de la 
Bociedad general de Representaciones 
y  Suminisiros, y D. Manuel M. de la 
Escalera, de Madrid, y D. J, Esteva 
Marata, de Barcelona: 

yisto.s y eMudiados detenidamente 
to-s modelos ofrecidos por dichos con- 

, cursante, en relación con las condi- 
. cienes pedagógicas, higiénicas y ar- 
i -íMicas y demás circunstancias que 

tjebo i^ in ir  el m ateriar de esta cíase, 
y .teniendo en cuenba los precios ros- 

;̂;T|>eo'tiyos del mismo y las necesidades 
: ;|(e.la enseñanza y de las Escuelas:
V í ‘Considerando que puedé.n aceptar- 
. '^ :d é  D. Miguel i\tunar, por sus bue

nas eondiciones, la colección de lámi- 
lias de Zoología, p§r Jaiiber, y is de 
Hotánica por P|^korcii, dquiridae en 
íiíras , i ones por este Mi ni gí cr 1 e ;

siendó aceptable también el Atlas de 
bolsillo de varios ramos de la Ciencia 
Natural que ofrece dielio cóncursan- 
io; que es igualmente recomendable 
la adquisición del cartel do animales 
útiles a la Agricultura, pi*esentado 
por la Ca«a P-erlado Páez y Compa
ñía; y que asimlsáio es conveniente 
adquirir para las EscuolavS la colec
ción de láminas de Morfología y Bio
logía de las plantas, comprada ya cu 
varios cíHwmrsos anteriores, y que 
ofrece D. J. Esteva Marata: 

Considcfándo que respecto a los 
modielos de microscopios presentadQs, 
los más aceptables para las Escuelas 
son los que ofrece D. J. Esteva Ma- 
rala, y que áénomina microscopio nú
mero 57 bis y el número 57 tris, inr 
clinables, con juego de oeúlatcs y  ob
jetivos, que dan aumentos: el pri^ 
mero, de ‘50-65, 100-140, y 150-200, 
y el segundo, 55-130, li0-2;60 y 165- 
390, con cremallera a doble botón, 
espejo cóncavoy oculares, planos con
vexos y diáfráMma variable, guarda
dos en eaja-estuchc, cuyas condiciq- 
nés responden a las necesidades ele
mentales de la Escuela prim aria: 

Considerando que el estucho ento
mológico, serie escolar A, presentado 
por D. Manuel M. de la Escalera, si 
bien está bierí hecho y revela que su 
autor conoce perfectamente la cons
trucción de esta clase de material, no 
puede proponerse su adquisición, es
pecialmente por el precio élevado con 
que lo ofrece, teniendo en cuenta lo 
que cuesta la clase de material aná
logo  ̂ que' adquiere el Ministerio,

Esta Comisión entiende que podía 
resolverse este concurso adquiriendo 
el material siguiente:

A D, Miguér Munar V^iladomat: 50 
colecciones de Zoología, por Jaüber, 
d6 20 láminas cada una, montadas 
coa Dnillas y aparato colgador, que a 
i28 pesetas jcolecoión, importa 6.400 
pesetas; 40 ídem de Botánica, por Po- 
korny, en cartón de 20 láminas cada 
una, que a 130 pesetas colección, im
portan 5.200 pesetas, y 50 ídem de 
Atlas de bolsillo; comprendiendo dos 
tomos de aves, uno de mariposas y 
orugas, uno de plantas médicinales y 
dos de insectos, que a 16,80 pesetas 
colección, importan 840 pesetas; im
portando el total 12.440 pesétás.

A la dasa Perládo Páez y Compañía>
70 ’cártéles de ahimales útiles a la 
Agricultura, .pegado en tela, barniza
do y medias cañas, que a nueve pe
setas uno, importan 63*0 pesetas.

Á D. J. Esteva Marata, 30 colec- 
cmnes de 16 láminas de Morfología y 
Biología dé las planitas, en cartón, que 
a í i 2,50 pesetas cídecció^i^ impo?:'tati

3.375 pesetas; 20 microsoopios númé- 
ro 57 bis, que a 480 pesetas uhd, iih- 
portan 3.000 pesetas, y 20 micresco- 
pios número 57 tris, que a 247,50 pe
se uno, importan 4.950 pesetas; 
sumandío el m aterial de esta Cásá
11.9^ pesetas, y en junto, todo el 
m áteriár cuya adquisición se própd^ 
ae, 24.995 pesetas.

En ios anteriores precios va inciiif-i 
do el importe del embalaje del má-: 
terial y los gastos de transporte has
ta la estación del ferro-carril más pró
ximo al pueblo a que se destine.”  ̂

Disponiciído en su consecuencí.a lo 
siguiente: k

A.® Que so adquiera a las Casas 
constructoras o en comercio, y en 'íá  
cuantía indicada, el maierial pedagó
gico que en ;el anterior informe pro
pone la Gomislón asesora. 2.^ Que es 
dbl igációii de las Casas construetora^ 
enviar dicho material, franco de pór-; 
te y enibalaje, a la  estación de ferro-^. 
carril más pj'óxima al puebío a qué 
60 destine, y sujetándose a las demáá 
'condiciones de la convocatoria publi- 
'cada de 12 de Mayo último (Gaceta 
del 29); y 3.«^Que una vez se haya 
lyerificado el envío de dicho material,
’o el Minislerio se haya hecho cargo, 
del mismo, se procederá a su págo 
con cargo al capítulo 5.®, artículo 1.®, 
fconcepto 2.® del presupuesto yigentin 
de este Departamento.

Do Real orden lo digo a V. I. párS 
’sú conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madricí 
7 de Diciembre de 1923.

Él Jef« encargado dal
PEREZ Q. NIEVA

 ̂ encargado del despacho de Itl 
' x/ix’eóción general de Primera én-: 

señahzá. i

Vista la réclamación formulada poi- 
el Tribunal de oposiciones a pl.azás 
df.4 Escalafón del Magisíterio nacionail 
que actúa en Murcia contra lá distri
bución de los derechos de examen 
acordada por circular de 6 de Octubre 
último (Gaghta del 23), e interesando 
que todos los Tribunales perciban 
igual remuneración:

Teniendo en cuenta que los deye'- 
chos do examen se han distribuídé 
proporcionalmente entre iodos los 
Tribunales y con arreglo á l  número 
do opositores preséntadoa : en 
uno de ellos, ya que aquéllos no pU'C- 
(hm tener derecho a percibir qtfa re
muneración que la que corresponde a 
loa opositores que han de juzgar,) 
sien)íi:)re, por tanto, subordinóla áij 
trabajo que amento han de



Gíiccí?» í1e  M a 3r l3> K ü n i .^  í S  D íc íe f f ib 'r e i
pi5e^lar, y la distiñbtbción én pártes 
iguaktó, ciial solicita el Tribunal de 
iv}ferenria, sería ilógica y fatta de 
emiidad y opuesta a lo preceptuado en 
la convocatoria,

S. M. el Rey (q- D. g.) ha resuelto 
dessostiriiar la petición formulada por 
i!kÍ Tribuna! de oposiciones de Murcia, 
eP cu^, como todos los demás, deberá 
atenerse a la distribución legal efec
tuada por la citada orden de 6 de Oc
tubre óltiino.

De Real ordon lo digo a V. S. pai^a 
fm'conocimiento y demás, efectos. Dios 
guíudé a V. muchos años- Madrid, 
10 de Diciembre de 1023.

£1 Jefe enonrgado del despftdio,
PEREZ G. NIEVA

Reñor Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas del Escalafón del 
Magisterio de Mtirci? -

limo- Sr.; Visto el expediente de 
opasiciones a pla/,as deJ Escalafón del 
Magisterio nacional primario celebfa- 
d{¿ en La,Laguna (Canarias): 

Teniendo en cuenta que eu las mis
mas se han cumplido los preceptos 
del Estatuto vigente del Magisterio, 
así coimo los de la convocatoria, sin 
iqué so haya formulado reclamacióri 
álgiina en la forma y tiempo señala
dos en el artículo 39 del propio Ee- 
latuto,

S. M. el Rey (q- D. g.) ha resuelto 
aprobar las oposiciones de referencia 
y que los propuestos por el Tribunal 
figuren en su día en la lista ónica de 
aspirantes a que se refiere el ailícu- 
lo 60 del citado Estatuto y en la for
ma X condiciones que él mismo pre
ceptúa.

Do Real orden lo digo a V, I. pai'á 
tu cónocúTiiento y demás efectos-Dios 
guarde á V, I. muchos añQSV Madrid, 
10 de Diciembre de  1923.

JK Jeit «ncmrcAdo M
PEREZ G. NIEVA

^iTór encargado del despacho de ía 
. piréeción general de Prim era en- 

: ^nzau

u m o s T u m  G E im tH i

SOBERNAOlOIV

iHtR^CGKlJt eeitfEIIAl. DE SÁm
' -'lyiDAD' : .

■fin cuitnpliinictito de lo dispues-
1l.|j^r R«ai orden de 22 de Novieni-

brc últim o, se convoca a oposicio
nes para la provlsiórí' de eatorce 
plazas vacantes de Oficiales prim'e-^ 
ros de A dniinistráción civil en el 
Cuerpo iiiédic.0 de Sanidad éxteripr.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones que se séñaláií en el 
Reglamento' que para dichas opo
siciones se publica a continuación, 
p resen tarán  ^us instancias; en la 
Inspección general de Sanidad exte
rio r hasta el 31 de Marzo de 1924^ 
debiendo dbGümentarlas convenien-^ 
temente para acreditar las extremos 
a que el Reglaménlo hace referen- 
cia.

Los ejercicios darán  cotnienzo en 
la segunda quincena de Abril 
de 1924.

Lo que se hace público para general 
conocimiénlo.

Madrid, 11 de Diciembre de 1923. 
El D irector génerai, F rancisco Mu- 
rillo

IIE6I.AMENTO
para las oposiciones a Oficiales dol 
Cuerpo médico de Sanidad exterior^
i Arfícíilo 1-̂  P ara  tomar parte  en 
ios ejercicios de oposición a in g re
so eñ el Cuerpo médico de* Sanidad 
exterior, será  preciso haberlo soli
citado dei D irector gedoral do Sa
nidad antes de expirar ,e l plazo que 
se  indica cm la circuíaír ^  convo-\ 
catoria, acompañando lo s  dócüménr * 
to s gne justifiquen los extrem os si^ 
gu ien tes:

A) Ser español o ¿star nUtüra- 
lifado en España.

fi) Ser de buena vida y costum 
bres- ,

G) Tener lá ap titud  física nece
saria  p a ra  los servicios que se han 
de p resta r, teniendo én cuenta que, 
aparto del eertifieado facultativo 
que acredite este extremo, pódrá el 
Tribunal de oposición sónietcr al 
opositor a  reconocimiento, sí lo ju z 
gare necesaiiG;

D) Tener aprobados lós ejerci
cios dcl grado de Doctpí en Medi
cina. ■ '

E) Haber sátisfcchó 50 pesetas 
en motálico por derechos de oposi
ción al p re sen tar sus docum entos 
én la Inspección génerai de Sani
dad exterior, acredif«ándolo con pa
peleta que se le expedirá al efecto.

F) No haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del E s ta d o .. (Decla
ración jurada.) .

G) No exceder de cúareniá años 
de edad.

Artículo 2.*̂  Por él M inistcrfo 
de la Gobernación sé nom brarán los 
Tribunales que han  de ju ag a r el 
e jercicid  previo y las referidas opo
siciones, de acuerdo con lo d ispues
to en el vigente Reglámento de Sá- 
pidad exterior.

Artículo 3.  ̂ El día an terio r al del 
éomiénzo de los ejercicios se cfec- 
tu a rá  un sorteo público de todos 
los opositores, quienes ac tu a rán  
po r el orden que del mismo resulté.
‘ Artículo 4.® .Para ser admitido a 
las oposiciones precederá un exa
men de Francés, Inglés, G eografía 
comercial y Nó'cioñés de Derecho 
adm inistrativo, con arreglo  • al p ro 
gram a correspondí en té a es tas dos 
últim as árignáturas;

Artículo 5.* No se adm itirán
m ás faltas que las producidas! pú t 
enfermedad, y esto :sólo para el jprf-i 
mer ejercicio de oposición*

.El opositor qué no se preseúté a
ac tuar éh el día que tenga sefiaidr.
do para dicho primer ejercicio de 
oposición y no haya excusado p ié -  
viam ente, y por medio dé certiftca-* 
ción facultativa, su falla de asi^« 
teucia, quedará excluido de laé opo
siciones, así como tam bién quedará 
excluido de ellas el opositor que 
d ejara  de presentarsé al llam am ien
to de segunda vuelta, sea cualquie- 

j ra  la  causa que lo motive. >
En los derqás ejéreicios no se ad

m itirá, excusa alguna, quedando ex
cluido el opositor, sea cualquiera iá 
causa de su fa lta  de asistencia.

Artículo 6.® Al p resen társé  el 
opositor ante el Tribunal exhibirá 
y firm ará la papeleta que acredito 
haber satisfecho la  cantidad de 50 
pesetas a que se refiere el a rtícu 
lo 1;*, letra F ), cuya firma cotejará 
el Secretario con las de la so lici- 
<ud, perdiendo aquél lodos sus de
rechos si las firmas, en s n d e tra  y 
rúbrica, no fucscTr'tgrrálé^. '

ArlícuH) Los ejercicios <1© 
oposición Serán cua tro ; uno toórie^. 
y tres -prácticos. califieáeióíi eíiv 
cáda uno de fos fres prim eros ejer^ i 
cicio?» se  h ará  jpoT el sistem u 
puntos^:y>a4a : podrá dar de uno'̂  
a diez como má^iúium> ef íolal ob- 
terirjdo por ca tó -o p o sito r dará fA 
calificación on cfada uno  de estos 
ejercicios.

El opositor que no reúna 25 piin.- 
tos, por ío ñienos; en uno de Ha 
tres prim eros ejercicios no podrá 
realizar el siguiente, quedando ex
cluido de las oposíGiones.

Eu el últim o ejercicio no se cali
ficará por puntos. Al term inar éste 
todos IOS opositores, el T ribunal 
los clasificara definitivamente, 
ni cndg en cuenla la pun tuación que 
obtuvieron en ios ejercicios an te
riores y el concepto que le hub ie
sen merecido en este último. Una 
voz clasificados se hará la propuesta 
de ingreso en el Cuerpo, en la cual 
no podrá figurar m ayor número de 
asp iran tes que el correspondiente a 
las plazas que hayan sido declara
das aTcctas a la oposición.

Artículo 8.® Diariam ente, so ex
pondrá al pública una lista aujóri- , 
zada por cl Secretario y ,con e l visto 
bueno del Presidente, con el nom 
bre de los opositpres que hubiesen; 
actuadó y obtenido los 25 puntos, 
por lo ínenos, á que sé refiere el á r -  
tfculo an terior.

Artículo 9.® Eí prim er ejercicio» 
de oposición consistirá  en la eon- 
testacíón oral por cada opósitof, 
duran te un espacio do ticmpo no; 
m ayor de una hora, a cinco pregun-í 
tas sacadas a la  suerie, dos de coda 
grupo de los dos prinieros de qúo 
consta el prog'ram a y una deí te r
cero. La p rácticá de este e.]erci#50 
se atendrá a las siguientes re g la s :

l.« Constituido el T ribunai en' 
el día y hóra señalados, se dispoiG 
drán  tres bombos, introduciendó fií 
cada uno de ellos tan tas  bolas n u 
m erad romo p ’̂ 'gont tienG el 
program a, do la inanera siguichte:: 

En el p rim er bom bo: M aterias ü© :



-Higiene general y naval y Defensa 
¡’saxiílaria; en el segnnáo: Épidem ln- 
flogía», Mier()bioIogía, P arasito log ía y 
i^átoiogía ele las enferm edades in- 
íiecéiosas, comunes y  exóticas, y' en 
fel tercero : de Lcgisiaelóti y Admi- 
i,íkístraGidn san ita rias .

Cada opositor sacará, cuan
do le corresponda actúar, cinco bo
l a ^  Según se dispone en el a rtícu -

Xas bolas o preguntas que 
día saquen los opositores no 

^ Iv e rá n  a en tra r en suerte b as ta  
(fía siguiente.

' Et T ribunal no diará obser-
paeidn alguna a los opositores cuah=* 
m  éstos actúen. Sólo el Fresiderííé 
podrá indicar el tiernpo que Va in- 
¡yi^tido en ios tem as y llam ar la 
^ tebc ióh  del opositor cuando esté 
Xüfera del que le búbiera tocado en 
_.^'itorte.\
; Artímtio 10. El segundo ejerc i
cio consistirá  eñ la résolución prác- 
íie a  de un problem a de L aboratorio  
§obro ftflcrobiol'ogía o X^ara¿Uología 
^I»icáéa ' a  b \ higiene, y otro sobre 
Tcoonocimiento y análisis de subs- 
itafecia§' alínientieias,_ ajustándose 
ailíibas a las reglas siguicútos: 

f.^ El T ribunal dividirá a los 
íipositores o?i grupos por orden co- 

^rieíalivo deí ríúniero que les haya 
isoíTespondídoVen el so rteo  celebra-^ 
Ho a l  empezar las oposiciones, o ac-  ̂
l i a r á n  todos a da ve¿ s i fuera posi- 
bliV ^  Juicio dcI TribuÉa!,

2.^ Constituido el T ribuna^ pro-^ 
Cederá éste a detérm inar ios puntos 
;que lian d-̂  ser objeto del ejercicio 
práctico  de LaboratoTio, y que se 
jha de re fe rir  a la reso teeiéñ  de un. 
^problema de MicroMología o P 'ará- 
isifeolcrgía', con nplieacidn a !a higfe- 
adê , principalm ente relacionado, .si 

posible, con el diagnóstico bác- 
Xermlógreo d&l cólera o de la  peste, 
ínvestigándo al efeolo el m icroor- 
iBranismo especüico en  un cúltlvo, m  

anim al inoculaflo o én u n  p ró - 
Uxlúbo patológico cualquiera, donde 

eneó iitrarse el m icroorganis- 
fefe de qué y aí reconoci-

y análisis dé substancias

" Adórdados losr problem as que 
Jnan de ser objeto de este ejercicio,
Ír qué han de sci^ los m ism os para  

os individuos de un grupo o para 
iodos los íí^positores, según; acM ép 
jitodos a bí ve:í o en grupo, se cn tré -
I ará  a cad : opo.siior la p rim era  m a- 

jría  solfr’o la que habrá de cfec- 
Ju a r su trabaja , indicándoles el lo- 
|Bal en que han de ejecu tar éstos; y 
'én gl cû ifel se les su m in is tra rán  por 

áefc d.el mismo todos, los medios, 
Aparates- y productos que nccesiten> 
)bája te vigilancia que el T rib im al

fel ac tuan te  podrá cónsul tá r cuan - 
fo s  libroS;, apuntos y dáteos nevo sil o, 
Va, sean de su propiedad particy íar, 
ya pro^CKlun de la biblia^ del 
tableeimieBlo donde actúem

JSl T ribunal ílja rá  el plazo m ávi- 
qué considere necesario  para  la 

épm plcla resolución del problema. 
íStiéeiéadolo saber a lo s opas i fío res, al 

éstos sus invesligacíc)-
Sies.

'.4.* Cada opOsilor expresará por 
í^ lcrito  di resultado de las investí-
r  ■

gaciones p racticadas, la marcha^sé^ 
guida y la cancíusión final obtcni- 
dá, con cuantas constderaciónesí 
time procedentes sobre la m ajeria .

Térm m ádo su  esc rito ,..fech ará  y 
ñ rm ará  su trabajo , que en tregará  
bajo sobre cer r a do, firmado y ru 
bricado,, consignando el iiuinero de 
orden con que baya actuado, al in
dividuo del T ribunal que en aquel 
momen to se encuentre en el local, 
uniendo a él, si así lo ju zg are  eon- 
veniente, las preparaciones, dibujos 
y demás com probantes que estim e 
necesarios para facilitar el juicio- 
de aquél. El referido , individuo del 
T ribunal consignará  en el mismo 
sobre, y bajo su firma, la ñora y 
fechar en que se le entregue este  do
cum ento, y recogerá el sobraaté,, si 
lo hubiere, de ía prim era n:íateria 
que consiiiuyót el problerná.

5.a Una vez uK imadas por iodos 
los opositores sus- investigaciones, 
el T ribunal seña lará  y hora para  
la lectura publica de las" notas por 
a q u el lo s r e d ac t at! a s ," proc erlie n áú e ft 
el momento de term inar ,e sí a iectu- 
irâ  que se h ará  por losuTii&mos apo'^ 
sító res y por orden, con que va- 
yaii actuando, a .pub licar la n a tu ra 
leza del problem a encomendado.

Artículo 11. El tercer ejercicio 
consistiríi en la resolución .práctica 
de un problem a clínico que guarde 
relación con el diagnóstico y tra ta 
m iento de tas enfermedrades infec
ciosas o de tes propias de los p a í
ses Iropícálcs. La práctica de este 
ejercicio se a ju s ta rá  a las reglas 
siguientos:

ConslitmMn el T ribunal en él 
loaal previam ctóc señalado^ jo r ie á -  
rá  en tre  los. opositores qué"deb.iti 
ac tuar cada dte, los enferm os que 
haya cre.ído. conven i ente elegir para 
esfíe ejereicio. >

2-^. Señalado el enferm o a ^ad a  
opositor, dispondrYi éste fiel tiepipo 
que acuerde «rl T ribunal para  las 
p rác ticas dei éxplo-racióeu que *‘rea 
oportunas, pudiendo al mismo tiem 
po recoged éé l enferm o cuanta» 
producto» p a lo lé fica»  orea ibeoc-sa- 
rm s para, investigando ea  elíosv 
ac la ra r  m esttífeílecer dtegnóstieo.

3,^ E l T ribunní designará el 
eaf y ct liempot de qite t o n  de d is-  
pcmer tos o^p¿>sitares para efectuar  
IOS ¿ra^b^jos dé investigación  en loa 
productos que hayan podido reco** 
ger  dé lo^ ea^^m o,s objeto áe esté 
ejercicio, Lerniinacios los cuales e x -  
pteuarán verbalm ente y  dnrmite el 
tiem po que tiiKtfóbtén seitíde él T ri
bunal, el resu ltado de su trabajo, 
detallando la  Mstaria. del en 
ferm o correspondiente* c o n ia s  co n -  
Clu.5^rones diagnósticas,, terapéuticas 
y profilácficas que crea oportuno  
lorm iiter.

Artículo 12. El cuai1:o e.prcicLo 
consistirá  en la descripciñn y n i i-  
nejo dé los a^parátos áe desinfec
ción piás fracuéfilóm ente usarlos ei2 
las p rácticas san ita rias. E ste e je r
cicio se llevará a cabo en  el P arque 
Central de Sanidad crvil.

A rticulo 1^. E l m ism o día que 
term ine el cuarto  ejercicio^ T ri
bunal deliberará y  en treg ará  a la 
D irección g en e ra l de Sanidad loéOí 
lo actuado y la relación de oposito-

¡ re s  hecha con a rreg la  a lo  q uó do- 
I te rm in a  este  Reglamento,

Xa Dirección general de Sanidad, 
rem itirá  al íleal Consejo do Sanidad ’ 
todo el expediente de las Oposrcío- 
nos verifleaclas, para  qúe inform e 
sobre te tram itación  de te:s m ism as.

Á rtk u lo  14 Una vez inform ado 
por el Real Con^^eyo dé Baiiida^l el 
expediente de esia^ oposiciones, s e - ‘ 
rá  eíevado al IL íostorio  de la Co- 
bernacióií para que se airva nom-^ 
h ra r del Cuerpo Médico de.
Sanidad exterior a los opositorcs^ 
propuestos, por el Tribunaí, fuyos; 
falíos serán  imipelábles.
P rogram a p a ra  tes oposlcioues a  tñ’* 

greso en e! Cuerpo r#édtco de Sa
nidad exterior.

DEREÚrrO AOiMINlSTXUTÍV^O ¥  Úñls’TADI-, 
lil-DAO’

Idea de la Nacién y coacepta del 
E s t a d o R e f e fenela sintetica dé iba;  ̂
poderes o funcioirea del Estado, y es- 
peeialmenté de la faiicicúi o potestad.

Y ,u
" i-év

Adminlst#aeáái».~Diversas. aeepeia-: 
aes de osta-palabra.-~Xa Aífeinislrá-; 
eión pública y la Admiai.̂ tracM̂ ^̂ ^̂  00-̂  
mo persona j'arfdica,—-itrios dé. Qú^ 
bierne v actos de Adrninislibación. ,

3, ■
jDonQcpto del Derecha adm inislrá4- 

tiVb.—Sús fuentés.-—Xdncepte dé te 
le y .— F rd y é c tG S  y  p f ‘o p a s io i{ > iie s  d é é  
ley^rr-^Apfnteiód, sanciíéiii y promul
gación délas leyes.-—Cuándo son otili- 
gatorias.-—Ignorancia y retroaclivídá# 
ao tes leyes..

EégiantentGs o mstrtcciOiare^r s®  
anáfogfas y
para tengan ei^aete tos Reglan 
mcntos qrgánicoa de los Cuerpos j  é 
álclados para la ejecución y cunapW-< 
taiento d e  las le y e s .— Reales decreíbso 
Reales órdeues.-^frdenes do las 
reeciones.“--Asimtos que pueden r®'- 
soílv@î @' drdoneis de tes Di-
reoeí«^-*^X a coatumbre,. ¿ca fuente 
do Dórecho administrativo?^

5,
Idea da te jerarquia ídministrati-* 

ta .—Gategorías. clases y sueldos dé 
líos fimciouarins lécaicos do te 
riisiií ac ién c i vi 1.—Aseeasos. —Descuen^ 
tos.—Derechos y deberes iie Fas fúh> . 
óioinarLos.—incompatibilidad de car-- 
gos o servteictó  ̂ p4r r&zén 4a los ha-, 
beres, por razón de residencia y poti 
razóh 4e tes fuiioioaes.—Derecho de 
te iTUfjsar al ingreso, en los sezfyiCif^ 
fénicos y auxiliares.
i , 6. ■ ,

NombrarnTenth de cm pleadasi-r^ 
quién corresponde,, según la categoría 
ó haberes de los mismos.—Reales des*̂  
pa.chos y títutes^-r4hiííes-iion'es y ceses, 
Docurnenlos que deben presentarsé 
para el ingreso en nómina.—^Trasla-̂  
dos.—Mazo po-sesorto y, prArropi.?/;;;;̂  ̂
Ferniii tas.—^Exeod^eíníe iask

' 7*' '
Hecompérisas y correcciones.—Md-



Í €  M a f c M .- l f s ú ia .  l E  J & íe le iiá íre :

00 fonmar. los O!s:piGdieíitâ  ..giife0i’- 
ilti1;ivbs y abo (Jibiones 0o los J^»gío- 
«ados á %U'i;óneiS so nomina para la 
ináfcuoal&i.—Soparaciéii dól s^wJolo:. 
5¥ítei0ia^bs do íkonor.—̂ afeeres pasl- 
W ^.~ ty^^(ys  aomoládos por los ^ u o - 
cfeoarios pilMIoos ôti el c^rc-icáo do 
ISTÉ t^rgb.

B.
Roblas para la aplicación die la loy 

0B ‘22 do ¿Tul ib de 1918 y do siii íle-- 
gíaií]bob)t:b a los (íuorpos facultativas o 
Bspooiales
' 9.
’ Presupuestos do! Eslado.^(G'0l?vc'opt(jf 
Soga! de ios nusiuos.—Duración y 
prórroga.—Parios en que eo dividen 
ios prosupuoslo? do los .Doparta^iñeti- 
Ibs ntinisterialos.-—Gredítos axtraordi- 
tóarlos.7-^lgdenaen.Las V transferencias 
dé ct^ditb. ' . /  ■

ib.
: Librarniontos a fustiri'car.—Modo y 
pl-^o do ;|u^sliíl'car la inversíién.— ̂
iDitóas que (corresponden a los te n 
ción arios de Sanidad., según su  cate- 
Jforía, por coniisiones o servicioo que 
.¡íjeban prestar fuete dol lugar de su 
resiítocia.--^Moé@ ^le teyndir l i  ^udn- 
jfe-^esdu^n los..

1 Conlraíadidn ^ e  ser¥iriM  y  Ób 
públicas.—Subaste. — Góneursos. —̂ 
Excepciones -de subasta y concursa,—¡

^eivictós 0ue |̂>uijt|éÉL-íéféĉ - 
luíiteb p e r i?\:(Siinisteaci®n.^^-^teúii 
tación de Ws contratos buyo tUípoteít 
excede de 25.oao pesetas-

42.,
^De la  r^ontratación an orianto m  

ilere a las Estaciones íSaúterias.-^ 
ín.strücción y Iramilacfón de los ex
pedientes de obraá y servicios de Sa
nidad %xte^ai\—̂ óroinas deí J^erso- 
M l y  cu b n te  de inatí(^ÍÉÍ.--^#UíStffl^

; Principalas Jíneas lórreas iiiterna- 
ítionales do Europa y estaoiones fron-

>^-4)0Fbíp^5íte ina^eras.^^-4i^ái- 
I^Gién de f e
f e  <friseu(3nitieiás y #e es^
4 âi» :

s. j

cotí ^0
gf ̂ t íw ib ^  #ía 3 'Siíipoteiíríles n ueB-*̂
|W  impoteaciún f -  ^Oi:|)erfaíÍ^a, “

x^rancia y sus catonias.—^Tndicaclóa 
Del exierior fran-

lÉife : &u| á r-
'fie Sil ^mm^túmr iOiá'fe

de í¥alifei^ y eafénias.
'*• :V. t; . . 4. " ■

' ffléa g ^ . Mólart y  
pnunci.acion de sus 
páles artíciil(>s del comercio exteriaí 
10íé líaiiá uno
f e  ^^mérciales mSs iiñ^(U%áiafe de 
tos misiüaois y fie sus e^^M as.

 ̂  ̂ . 5. , , .

f   ̂̂ «ffiaísmífca ^  ^^bfíia^,“ t o | i ^ ^ e i a

de ^ u  rj® »rcia f  artículos
que lio intégTM t*rá>s Importan^
tes.—Relaciones comerciales con otros 
Estados, y parim'ñarnaente con Es- 
paña.—Pueilos c^bmermles míis prin
cipales.

%
Suecia, Noruega ,y Finlandia.—Co

mercio exterior de iad a  uno de estos 
Estados ,y principales articulas sóbre 
que se efecíúa.—-Heladanes 
ciaies.—Fuertcis más importantes d© 
cada uno fie estos Estados.

y.
Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda.—EnunciaciSn de las colonias
briianica^:---4lbin%reib txtfeíSat'~Re- |; 
iaciones^ comerciales §e la  iíefrópólí  ̂
con las Gbíbnlás.--®arnércib interna- 
eional----Princtealés afticúíos ^ue lo 
a!Ínrerúan;--‘#ueT%os más
importantes de Gran Bretaña e M an
da y de sus Colonias.

Portugal, líáMa, ^ugoe&tavia, Mba- 
nia y Grecia.—Gomercib exterior de 
cada uno de estos Estadas y princi
pales artím ios áe Jw  y
expoftacién. —  'ícamemafelí
más imporlaulea' # e 'I t e  miados Es* 

'lados., ..=■

Turquía, Bulgaria^ R úm tett, 
nia y Rusia.—P#ñcipales artículos 
de su comercia exteriar^-^.uente,^^ .| 
mcrciates más concurrifios de cada 
uno de los mencionados Estados.

Asia» Africa y  Gaeanfa;~Garaatá- 
risticaiS de su oome^pcio |)uertos m  - 
merciaies mas de oada
una de estas partes dól munfio.

ll,' ; ■.•.
E^adós Unidos fie la  JÍmériea de!' 

No® 3 y fio 3^é3iGq.--&bab:(^ osfe* 
teor fie estas Estaiífe f ’fjaríia;eipales cana
lículos de su coní^cio.—Ttiertos co
merciales más cofeé^rridos de cada 
uno de estos Esfain^ y  #C f e  fM o- 
nias Noteeamemanas*

n ,  -
América Genirál del Sur.—Esta

dos que eon^reméan,—Garae^i^^t^c^ 
de su líamebtíio ^
les que lo  #litneiítan.--i?^aei?fe co 
merciales más coi^urriflos fiel B ra- . 
sil, Argentiná, Uniiguay, Ghile, Berú, 
Ec^áfiar. f e
Guítyanas^‘-4M3a f  » -
rnero iáfe

HIGí̂ Rfr; aBNtífíAu Y
SAMARÍA

■' . ■ Ay -
A f;m ésfera--^aract^^ icás físíca- 

químkás dél aíre
püfozas fi(fi alte y srts Afectas sobte 
el organismo humana.—Análisis quí-' 
mico del aíre.

■
Ea ^atofisf eTá ^narítima í eus ĉsŜ ác* 

teríst;iteis.-T-Eifi;ud1o campaícaítivo fie 4a¡ 
ntin’ósfera terrestre con la de costa y 
la de alta mar.---Aaálisis míorpbialú-í 

j r f e  fiéft

Ambiente interáasr d© los barGasf S!í 
estudio liigiénico.—^Impurificación do 
da atmósfera intebiar de los barcos:! 
sus causas y valar sanit.ario,—ílí̂ eMi  ̂
lación a bordo de f e  difereatés 
de barcos.—Trocedamienlas más casa
dos.—■Uübicaeión fié f e  fife ii^ te  ée^  
parlamentos de f e  buquéB.

4. . ?
,Glimas,--^A{fiimaf aei&a:. su bioRí^gí^ 

Fimdfin fie 1á inmunidad ofi la 
matación.—Aptitud de las diversas ra
zas para la acíimat'acióu^

Agu^ éó befeifiit.--€af^dterís^tica;fe ífí^ 
'«íéío^uíínwea'S.^-Análisi fié
las aguas destinadas a% ^raa  y det'éc- 
minación de su potabilidad.—Sustain^ 
ams en s-uspieínsién*

S'. ' ,.. í
•nes agua 

ción higiénica dé cafia uno fié eRos.-^ 
El agua deil mar, si-pomposicifin e la - 
í l i^ c ia  fio ésiá m  la  
rítim ^ , ’ ^

. ■ f -  :■- ■ ...-..«í
Abastecimiento fe

dades.— Sistemas <|l-cap^ ómbal'i:
uSe, conducción y filitribución del agUB(

Procedimientos fínicos, químicos y. 
biológicos para lá depuración de tas 
Mguas. -**- ̂ a^ratous ^ t^ l lz a d W e s  Hel 
-agía.

Análi^iíS baclebloISg^íi^ fiel águá.— 
At#tisis ^atótála^iTO.
fie los distitá’tó  p^'t(%enaB
que pueden c o n tin u a r  las aguas.-— 
Investigaólén fie f^ á s lto s  de oe|g^n

m  ■
I^éfeasá ^sanitaria fie f e  a^fua» fié 

bis&ias, ^uei%0s y ^rfe:--EstudiG 
R fe  fiét fies^ ü e  au f e  -ailcaníaírí  ̂
1 fe  :y fie f e  ^esífiua^ias fie f e
buques.—Aguada díé Ibs ferrocarrife 
y su importancia ^ n ita r i^

M .
El

bida: embalse, dista^ucí&u.—Sifemaig 
de aguada y  su inípWtancia sanitaria.

m ^ t r n m m  ^ t  ^g*tía é e l  
f e

El buque iesfie é¡ - puato f e  v lsti 
sámtari0.--Eá[}mctüíte áe 4os fiííefeífn 
les tipos fii3 buquéís y fiis'mbución in-« 
terior.—Materiales ^uo se emplean eii 
la Gonstrueción de fes buques.—Mcî dloar 
fe  iproptfisfón. — Vaioíbaá̂ vén sanftania 
de los diSlTtftOS fa é lo m  'Riré interyié* 
non en la navcg

tlunwñác^ón naternl y aTJMcisfl fie 
los buques— E.sludi9 higiénico de 
distintos sistemas.-^Ealefacción en losf 
# ^ a e s : :^raeediíífealos y esludi0. 
•gfeico. ..

^BéMgéfaciBn en l e í



126o iB Diciembre 192.'? ' Gaceta de Madiñd.-Nuní. 35JÍ:
niaras frigoríñcas.^—Buques frigorííl
eos.—^Aplicaeionas y estudio hiíriéni- 
eo de la refrigeración.

15-
Higiene personal de los tripulantes. 

Ropas y efectos más adecuados para el 
perso tó r de a bordo.—^Lavado en los 
buqués: sus sistemas.

16.
Servicios sanitarios a bordo de los 

buques. -—Estudio detallado de cada 
uno do ellos

'G. \  Íl-
Higiene de los distintos departa

mentos de los baixios.—Procedirnien- 
ios .de limpieza y saneaimiento.—Me
didas higiénicas que reclama el trans
porte de ganado.

; iS , . ■ /
Estudio del suelo desde el punto de 

vista íianitario.—Contaminación y de
puración de los ' terrenos. — Banea- 
m itó to ''y 'pró lécc ióm^i)e$écac i6 n

' ' , Í9. ' '. [
Higiene de la vivienda.^PrintupTOS 

higiénicos que preciscá tener en cuen
ta,, gn ig ̂ construcc^n de viviendas y 
adí|ic|ps, en gciicralío.  ̂ -

 ̂ ' ' z o f l - . , ■
Aguas residuárias: l^u tratamiento, 

ílesolución práctica del problema ru - 
val y urbano de las aguas residuariás.

Excretas:—̂ Basuras.-—-Gádáverés de 
animales.—^Estudio higiénico córnpa- 
rativo de los distiátos procedimientos 
que en el medio ru ra l y urbano,.pue
den émplca.rse 'para síj alejamiento, 
ütílizaclóri o áétourcíbn.

2 2 , ' '

Sistema de destrucción de los cadá
veres humanos y su estudio higiénico 
c o m p a r a t i V o. —)E nle rr an liento.— ncí ̂  
neráción'—^Súniersióh.—ípefensa sani
taria contra.el peligro qtíe en la trans-= 
misión do" las énfermedades : puédeh 
representar Íób cadáveres humanos.

23.
Evacuación de aguas residuarias y 

excretas en los buques.—Su importan
cia sanitaria.

24.
Papel de los buques en la difusión 

de las enfernTedades infecciosas comu
nes

25.
Papel de los barcos en el manteni

miento y difusión de la peste*

Papel de los barcos en el m ánténi- 
miénto y difusión deJ cQiéra.

27
; Papel de los bai^ds en el mánteni- 
iniéñlo y diíusión de la fiebre ama- 
rilb

2S, yy-':
Ferrocarriles.—Su papél en la pro-  ̂

jK¿igación de las enfermedádes tfaús-^ 
misibles. —- Edificacianes- — Material 

—^Medidas higiénicas que por-

-malmento deben ser adoptadas.—De-  ̂
feusa en ébocH de epiden^ia.

■-^29.
AJimcntos en general. — Fisiología 

de la nutrición.—Coniposi‘ci('in de Jas 
distintas clases de alimentos— Su ac
ción sobro el metabolismo nutrí 11 vo.

30.
uMimentos ’de origen animal.—Su 

“estudio higiénico.^Adulteraciones y 
falsificaciones. — Carnes enfermas. — 
Bolulismo.-—Análisis químico y mi- 
crográñco, de los alimentos de origen 
animai*
f ■ - 31. ■

Loche y sus,derivados.—Su estudio 
higiénico.—Adulteraciones y falsrfica- 
ciones.—Leche procedente de anima
les enfermos. — Enfermedades trans
misibles- por la leche.—Análisis de ia 
leche.

32.
Alimentos de oxúgen vegetal.—Su 

estudio sanitario.—^Valor higiénico de 
los itiismOiS.—Su ánálisié. '

. 33, ■ ' *
! Ración alimenticia— Sus tipos.— 

príntcipiÓB ' fisiólógf'éós que  ̂ débeh ih- 
fornvarla.—GálcUló'de ia^enérgía' tleri- 
vada de los alimentos, en relíicióii toa 
6l trabajo y fi.siologismo del organis
mo humano 
■ .3:4

Vi tam 1 ñas .---A V i ta m i no si s
. v35.- .

Conservas alímentic ias en ge acra I. 
Procedimienlos de 'conservaciún más 
e-n uso y su crítica higiénica— Alíe:'-;- 
ciones. —■ Aduiteraciones. — Análisis 
químico y biológico.

. 36.
Diversos sistemas usados a bordo de 

los buques para la conducciúPi y con
servación de los alimentos.—Estudio 
higiénico comparativo.

, /37.-C-- ■

Bebidas alcohólicas— Idem aromá
ticas.—-Su acción sobre el organismo 
y estudio sanitario.—Anáiis'

38.
lisis químico.

' DesiñféceióP en general.—Desinfec
ción por agenlé.ó físicos y químicos.— 
Esterilización.

 ̂ 39*; ■
De^inféccíóñ de los bárcos.-—Procs- 

dimiéntos a seguir en la .desinfección 
de un' barco, según su tipo, clase- de 
carga y enfermedad transmisibie que 
lo requiera.

Devsrat i zac ión.—De sra ti z a c i ó n pas i- 
vá.—^Colocación de. loca I es a prueba, 
de ratas.—-Cond1cibñes"'qué deben re
unir las edificáciones en la zona nia- 
iutimG-dérresfre.' b 

, • c ; ‘ .
: De sr aii z a-c i ón a ct i va.—Su 1 f ui^.c i ón. 

Apajaios suifuradorofS;.—^Dosificación. 
Muricidas microbianos' y químicos.— 
Capturaciónw  ̂ . < ■ - ;

^^DBsratizációb activa -

ción. — Sus .fundamentos. — Aparatos 
productores del ácido cianhídrico.— 
Acción del ácido cianhídnco sobre 
roedores e insectos.—Toxicidad.—Prér-'- 
cauciones. — Neutralización dei ácido 
cianhídrico— Tratamiento de las in^ 
toxieaciónés producidas por ácido 
cianhídrico.

■ 43.
Desratización, y desinseclaeión de; 

buques. — Técnica de estas prácticas 
sa n i {ar i a s. r o c e; 1 irn i e n t o s .—Estudio 
comparativo do cada uno de ellos.'— 
Desinfección y desi n se el ación en ioS: 
ferrocarriles -

44. .V ,, . „ .
Consideraciones generales sonre la 

elección del personal que ha de tripu
lar los barcos.—Hu aplitud, física.—; 
Prácticas sanilaidas a que deben ser 
sometidos los tripulantes de los barcb<

An i ma I es pa fá s i l os que más f re‘5 , 
cneñlenienle alboigan los barco5 ~És-i- 
ludio sanitario de los tnismos.: ». : • .

46-
. PuG-rt os.y zonas nvr..rft,unas.:T—áu u.'i* 
gi^ne. — Irupoidancia . de...psta ' en 
mantenimienlf) y dlí'u.siiin <le las en*, 
•fermedade.s transmisibics.

: ■ ' ' ■ ■ 47. ■ - -  ■■ .
Lazare lo s . y hosn i t̂ xícs dé ai slarni eq.f 

lo.— Su "papel en la profilaxis de lag 
enfernKviades Iransmi'^ilncS; ,

• ■ 48. -
Ifospitnlcs de co.sta y llotantes—-Sá'4\ 

natorifjs ’ niarícimos y de altura.-^r^ii' 
esudip sanitario. - ‘ .■ •

■49.
. Tnríuslria pesquera.— Barcos pê r̂  
queros,—Condiciones que deben vm  
unir.—Tran.sportcs y conservíi«ción’ 
la. pesca a bordo.—Tiq;ulación de .los ‘ 
Iku'cos de pesca— Estudio sanitario. 
Viveros de peces, crustáceos v molus-  ̂
eos: su estudio sanitario.

50.
Estudio sanitario de la zona espa-í 

ñola de influencia, en Marruecos y de 
las cpion-ias de España en el Ocsí¿ 
africano.  ̂ “ t

51.
, Emigración. — Inmigración. — Go- 
rrientes ,emigratorias principalesvr^ 
pcrcgr i nació nes— Pap el de la. em igra-4 ■ 
ción,  ̂de has peregrinaciones y, en ge-= 
neral, de los trnn.sportes de masas dq 
gente en el mantenimiento y difusión 
de las enfermedades transmisibles.

' 52. ' '
Transporte de emigrantés a  bórd.0 

de ios :barcos.— Prácticas sanitarias a 
que deben ser sometidos em los puer-*v 
fo.s e.spanoles a su .calida y llegada.— 
Régimen sanitario que las principáles 

 ̂ naciones de América inr>poheii á'Ua- 
emigración; europea.

DPmnMIQLOqÍA; ■: MIGHOBIOpQOfA ! V •
. ELOGIA DE Las, .ENEEHMEpADpS;fIOT
miOSAS COMUNES Y EXÓTICAS. : ¿

I i. .
Laboratorios dq bacteriolpcría y
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rasíiología aplicodos a la invcstigá- 
ción clínica— Institutos de Higiene. ; 
Su organización, material de que de
ben  estar dotados y luncionaniienio. ’

■■ 2. ' '̂

Técnica mic^oigráficai en gene- 
ral para ei estudio de bacterias y 
protozoario-s.— Métodos genoírales v 
espcciailes’ de coloració‘.i¿

, ’3. .
Medios de cultivo. — Cultivo de 

Jas bac te ria3.—-Idem dé los prbito- 
zoarios.— Medios comunes y medio.s 
especíale®

q^écnica géneral .para' l a . recogi
da do productos normales y pato
lógicos en el bombre y en Tos an ir 
jnéíes de experim entación, y m ar
cha general a seguir e n l a  inves- 
Mgnción en los mismos de gérnie” 
nos''patógeñois . ,

5,
* Esterilización en bacteriología,— 
Des i n f e c e i ón .—A s ep s i a .— An t i sep 
^ia. —̂ AgenAes químicos desinfec
tantes;— Su' ac-eión;

■■ ñ.
• La expqrimeniaGión en los an i
males' a,pli<‘ada a la bacterio logía 
y "á lar parñsitó logía.

’ X  -■
Biología general de las bacterias. 

Sus fTinciones y modo de roaccio- 
naf frenfe a los agentes íísicos» 
;qúfinicos y bidlógicos¿

8,
Biología general de lo f protozoa- 

nos,—rSus fuacicnes y modo de 
reaccionaír frente a los agentes fí- 
:Sieos,^^q biológico Sv

' ; •' -í l /  ' ' - I
Papel de los m seetos en la p ro 

pagación de las enferm edades in
fecciosas,
:'T-

aire como iran sm i-
tión de las enferm edades iafeccio- 
sas.

ii.
Papel del ngua en la difusión de 

J^s enfernieda/ies infecciosas,
■■ ^-''12. ' ■

Infocciones e intoxicaciones oca- 
iBionadas por los alim entos.

Papel del tráfico, cóm nrcial en el
desarrollo y propagación de la s  en
fermedades infecciosas.

Las form as íeves y am bulatorias 
y los portndores de gérm enes en 
el manieniinieii'to y difusión de las 
cnfermédades infeccio s a s .

15.
• Papel de  les objetos de uso y 
mctroancíds de scér-

menes morbosósr e*n la .génesis y 
p ropagación de las enferm edades 
infecciosas.^—Las secreciones y ex
creciones del hombre y los an im a
les en la d ifusión de las enferm e
dades infecciosas.

Inm unidad.-~Su m ecaaism o.

í i .  ;
Inm unidad n á tu ra l y pred íspósi- 

ción.— Fagocitosis.— Alexiiias

18.
Toxinas.—Antitoxinas*

Agí ü tin ina s .— P rec ip i tina s i—  0{f- • 
soainas.—Bao terio tr opinas*

20. ‘ ' -  ,

L ísinas.— Rea dé Bordet y 
6engou .

21.
Inm unización activa.— ^Técnicas

p ara  la p r e p a ra d ;^ ,  y dosificación 
de vacunas. . ^

; Inm unización pasiva. —  Téonica 
para  la p reparación  y yaloración 
do los sueros*.

23.

Anañlaxia.
suoro.

E nf ermédádes del

2 4 . -  : v , . ;

A ñtíánafílaxia.— Los fenómenos 
anaifiláettcos aplícadós al diagnós
tico de las iafcccipnes.

Teoría de A b d e rb a id e p Q ü im  
terap ia  e s té rillzan y  dé ErUch.

20,
Cólera.—  Su etiología. — Estudio 

del germ en colérico. — Dlágíióstico 
bacteriológico del c ó le ra — Investi
gación d e l ijjjrm en colérico fuera  
del organism o.

27. .. .

Cólera.—  Patogenia.—  Anatom ía 
patológica. — Sintomalología. — p iag - 
aóstico’ clínico.— Pronóstico.— *yra-
iam iento. .

28.

Epidem iología y profilaxis del có-

P e s te — Su etiología. —  Estudió 
del germen de la peste.— Diagnós
tico bacteriológico en el bombre y 
en los roedores.

' 30.' -

Pesie.— Su patogenia.— Anatomía 
patológica— Form as c íín icas: su3
síntom as.— piagnóstico diferencial- 
; P r ó-s ti co.---Tr a tam i ent<í

31. : . .’ i
Epidemiología y profilaxis dé lll 

peste. *
82, ,

Fiebre amarilla. —  Etioiogia.— 
Trabajos de Noguchi en la invésiU-* 
gación del agénte causal de la fi€M 
bre amarilla.— Patogenia. —  Anato
mía patológica.

33.

Fiebre amarillé.— Slntomátoiognf;» 
Diagnóstico clínico. —• Diagnósticoj 
diferencial. —  Pronóstico— Tráta<» 
miento. *

84.
Epiaemiología y profilaxis dé liaí 

fiebre amarilla-
35.

vumeia.—Estudios b io lóg icos.—• 
Patogenia. —  Sintomatología.. 
Anaiomíá patol^icai r Diagnóslid , 
élinicó díféréttcial. — PronóstiéO; ^  
Tratamiento.—!Variolpide¿. |

■■ ■
Epídemiológía de la  viruela-^  

Profilaxis.— Vacunación ánt'ivarióli-* 
ca: sui éíítudíó.— Preparación de la 
vacuna* ' •

•; 37. -
Sarampión.-~lMío!ogía/ —  A balo- 

mía patológica. — Sintomatologla.--^ 
Diagnóstico diferencial.^—Pronósti
co.—T ratam iento, —r Epidémiologípi 
y nrofilaxis.

38.
Esc'arlátina.—'Eliologíá. —- Ana

tomía patológica- —  Sintomátológl<|. 
Di a gn ós t i co dff ércñeiíjrl;— Pron ós t i
co-̂ —Tratamiento. «*-• Epidemiología 
y orofilaxis. -

V _  39.
Variceia.—dloscola. —  Sudor mi

l ia r .—  Etiología, siáiomátolügía, 
diagnóstico diferencial, irataniiqn-^ 
lo, epidemiología y profilaxis, ; , '

40.' V ■
Pncumococos.— Su estudio.-—Va» 

cu nación y sueróterapia en las 
pneum ococí^  ~  Epidoiníólp^á y  
profilaxis.

4t.
Enfermedades prodiícidas por el 

pneninococo.-—Clasificación y cstu^* 
dio clínico.— Sus Iráiamieñtos.  ̂ ,

■ -42t
Meningitis cerebro-espinal epidé« 

mipa.—EtioJogía. — Estudio de los 
mcningococos.— Diagnóstico baclc» 
riológico. •

43.

Meningitis cerebro-espinal epidó» 
mica.— Patogenia.---- Sintomalología# 
diagnóstico clínico— Formas clíñí-* 
cas de las íjioningococias y su trata- 
mieiiLo.—Vacunas y suevos. — Epide^ 
miolGgí^.-HProíiiaxis. v

• "44- ' ■ V 7 V : ' '
F iebre do Malta.— Etiología,—JBíf*#



>

w I  ^ a c e f A  l f a y r í r t . - M ú t n ú

indio dol Microcobus Melitenscs.— 
P a t  o g c n i a .-^  B intom atología— > 
J^ia^nóst|¿0 clínico haciciipldgi-

d c íhi ólb gl a. P h) ñ l a X í

blando, — Esludí o qc su 
fcaüstó. — éiíílomalologÍa.--~'Es- 

toWfíioó díférén^^^ entre el cban- 
tóárido y él sífllíticd.~-í>iagn¿stÍGe 

paoteriológico. — Tratamienló.—Pro- 
Jliaxis.

;.. . m  - -

Sb^drragia* —-  É tlo lo ^ a  P a- 
vdgbnia. — Sinfcomaiología.-MDáag^ 
nóstico clínico. OompIicaGioucs. 
Jrratamrento* —  Profilaxis. — ü rc - 

Jrfliá  Ao

" tíúatftt^oQs : su i^sludio. # ra j^  
l^ctéPÍoTdgiep 4e íá 
^  ^Estudio d ií^ en c ia l de 

ÍÓS 'gféí'hiéñes ; ^jarí^adíbíes anaííti^ 
’camente cdñ él gbbocóco.

' .■ tk . .

_  Mpé^ioéo cJ á S i dé te ni ól ogí á ̂
mWMáí0 ólíkiepi ^  tmtwé écap ia y

í sérótéPapia.—-Profilaxis-

A9. -

^ l̂áÉlÉiíéoéíía-s. B a tlé ttó lo g ía .^  
Vacúi^titWapítL

; A i^ é fo c ^  t^ trág eaó i---- Pneu-
■ fiíí^áéiíd- dé Pfei*-

—  P lo c iá n io o .^ íís t  
/tiídíd M ctérioíÓgíco y  elínico*

t r .

’̂ í!i|íipé*^Eíiiologlm ípaiogéaia.

lam íento. — Epidemiología y profi
laxis*—Dengue. ?

• y ' ' \ ^ ,7
;' liáttérfg^ ^  Eííóldgíaí —  fié tu lló  
JBet ^ i r t t e  cMésd. ■--- C íá j^ tó m b  
bacteriológico de Ja difteífa.

Dlíteria-^Patogw^^^^^ Anatómía 
fxatofógioa, síntómatología, pronós
tico y tratamiei^tó.— Epidemiología, 
profilaxis.— Las anginas psendoclif- 
m i m ^  : :

' ■-■ Vi

’; ÍMébre tifoidea.— Etiologra.-^-Eís^ í 
Vudio del bacilo* tífico, — Diagnós- | 
'| ic o  bacteriológico de la fiebre ti- !■ 
'w déé- —̂ A islamiéhío deb gcríneii ; 

del ór,^cinismo ■

' í - , . • -. '
Eiebre tifoideá- ~  pátógéiila. --- ti 

Anatomía pabl<%ica. .Sintomató- í 
logia. — DiaamSétibo e líá ico ~ T ra --  i 

_Aa«iiaáta. ,

6 6 ^

Épidem M ógí^ y profilaxis de la 1; 
Tficbí'G ÜÍDldea.

7
Paratifus. — Eálfiétó #é fes gér

menes paratíficos. — Diagnóstico 
clínico y bacterióíógico de las en
fermedades paratíficas.

m

.6 0 ;rbacilOv; 
nósLicb badí^iolég^éb idltiereítóai 
con los demás gérmenes patógenos 
dĉ  la serie in i^ tin a l. <— Estudio 
clínico de las colíbacilosis.

59.

Las disenterías- — C o n c ito  g e- 
W r a t  ■— dtsbfittfico- —
Olasificaéf&fi/ : ^  ;
na, —  Estudio fié agente cau
sal. — S in íom at^bgía. — Anatomía 
p a fQ ló g b c a .D ia g n ó s t ic o ’ d iferéu- 
blal. 'dW'klcé y miciróbfób%tro'. ->-* ‘t r a 
tamiento. ~  Epiáfímiologia 
íax-̂ -s.

 ̂ •

• <áíéenlérías -^l>i^éfi(éría Ijá- 
cilar. —  Estudio de los 
productores de ésla cnferm édad—» 
Patogenia. —  Blritomalología. —-

á^Ósttéo'' nnial, '■ y
feMderj;dbóg[ii^,v:^: '■*feírí^uaai^lo^ 
Epidem iología y prüiikixiSi 
disenterías.

61
'Coqueluche" —  Eíiólogía. — E s

tudio de su agw te causal. 
matología- — Dihgnóstico clínico y 
bactaríoli^icov —̂ TcMamicffcto. “  
l^ífiG m lótegía.-^

m .
Carbunco, —  E lu d ió  de su agetu 

lo causal.—Fonmas clínicas.—Diag- | 
ítdstico cUiiico y bacteriológico.—ir a -  í 
taínítoib. —« Epidomióiogía" — Profi
laxis.

causal. — Patagreniai —  AaaíomíA
líhicás- 

Epidem ío I ogía,

6fi

patológica. ---- Fófnias clínicás- 
’Tratam ieínlo.
Ptofilaxis.

1 de agen-
.lé .cA4líiaJ. Sí^lomatelogla* 
fraltotíiénllOi — “
ctéthiblo£fia.--th*(m

m .  •
^lifeeréulo^lá. —  Esittdl% t é  lo s  

bacilos —̂  Dlitígfeisll-.
00 toaoléítii^ógiw d%La 4íU#éíi>u.44^it 
hum ana.— Reácciones bioléfiesi^í

65.

Tuberculosis hum ana*—̂  Estudie I 
de sus diversas term as clínicas.— 
Diagnóstico Iclínlao.—-Tratam iento.

: ■;,

Tuberculosis. —• í^ídémioí^é^^ y  
profilaxis. — Lubha social- —  Dis
pensarios- •— Sanatorios-

T ifus exantemático. — Eiiolagícú 
Pa%5;|fefiía. Anaiómía paibíógica- 
Sifitoinatologia. “  Pronósticó. 
Diagnóisticb fiiíerencial. — Tratan 
miento. .7

69.

Ti#Uíí exan tem ático  •“  EpideiMo-. 
iogía-^ y-profilaxis^ - Proeédíifiien.^ 
ios ÚQ áesinseciacióg

Las oónjnñtívilis coníagiosas. — 1 
€iagificación y estudio ciíniéo. ^  
Tracom a. Éüoiogía. — Smtoma-* 
l;£fiogía- — Diagnóstico. — T ra ta - 
4n%nio. Epidemiología y profiia*» 
"X'̂ rs» ■ ' . .

7L ^
6 cri - borí y e.scorbu[o. EtiolcTi 

gía. — Fátegenfa- — Sm tom alo te- 
<gí .̂ _  Diagftóstré^, Profilaxis. —̂ 
Distirlbiiéic^ geográfica.

■7:2.

Tétanos. — E iW ogía. Esiudió 
agente causal; —* Pategénia^ 

Sinlomatelogía. ^
^íroncifib clínico y microblológícól 
T ratam iento. — ICpldem i elogia- —» 
Profilfaxis, i

f s

fiaMá. «- Eite’íogía. Pátogonia. —» 
Sinlomatología. DfagnÓstiocj.— Tra-< 
tarnieni^u. ~  Epidepiiología. — ProíU 
laxis.

^Sífilis. Etiología. 
gía. —
¿mtológica. —̂ DiagnóaUco clínico. • 
Tratamiento.—SífiJ^ y Pian.

SífUis.—Estudioí de su agéhíé Cati^ 
sai. — InvcsUgacite del Spiroclima.*-«

f 8

Proifiaxis de ías léñi’érmCfdadc  ̂ vo« 
néreo-siHmiC^as éóCim
de ia lucha antiv4gitóréa.

Fiebre fecurrenic. — Ésludio de stt 
agente causal.—SUi^matologí^.—Dlag-* 
nósfico d i^ 'oncJai, W u ic0  y m ic í^ lo ^  
Ingfco. — TralaífiiMfe. — Bpi(1e(miaf9 .í 
gía.—Profilaxis. «

7S

Sp i ro'ch e tos i s ictero-hc'mor r a g i c a » 
Estudio tío su ágente bausál—B i^ '- í   ̂
U^atologla.— —-Tratara’̂ ^ !
f.O;~--Epídcml<4ogfa f  profiikFJ»* 

Mébm Ütifisa hemSigle^iífiríigi. “  
liigi lee^ggtóléa.

f
i

j
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Palí-%enia.—Sintomatología.—Dáagaós-
ííííeíééfcitít:

■’demiblogía y profilaxis* * *

, ■ ..,-«o. ., .̂ , . ..

" ÍMc??íaIiÍis abajos brí
la investigación de su agenle caííSál.“ -  
pÉÉ ó̂gieéiá. —̂  A tiltoiífe  ̂pttblóficav 
gintomal^iógfá: —- 0iagnósiic^ .-- 
Ííuniento.—Epidemiología y profilaxis.

V- 81

Leislimaniosis. — Dislribiicióii geo
gráfica.—Cías i ficaei ón.—Estud lo para- 
fei|t.oIógico¿ ^  Siatomafnlogí^í. Diag
nóstico. — Tratamíenlco -— E¿Vide,T̂  
logia y profilaxis.—El Kala-Azar in-. 
fó.ntil en España.

Poliomeliltis cpidómica. •^.Eí^idti^s 
'étioiógices.—Patogenia..—\naíom ía pa
tológica. — SÍTfidmñt'ülógTSr 
móstico diferencial. — Tratamiento.— 
Epidmúología y  profilaxis. V

■ V '

TrlpWóSOmiasis hunianas.‘̂ --5ktí>ifi^ 
fcae4én.—-Oistrihución g eo g ráfica ,E s
tudio parasitológico.— Sintomatojngía. 
P ito ió s lic ti -* Tratam iento. —  
jg ij^ g ía  y }^<4lfaxis. ;

* ' '• 
y ,. ■ '

' Éáludisíéo.-—Estudio de los pferisi- 
|o#"t^a\isalés,-—Biología de ios párSsi- 
tos le n trd  y fuera dei organisrnó fm- 
¿oaító. — Diagñóslico micrográfico del 
paiitdismo eri sxis diversas forma#.

.85'

m lüdto cl.mioo .de las diversas iW - 
dol páludisríiO.—Diognósi.icé cll- 

liié^.— Gompiicaéiipnes.—Tratandento.

J^idem íólogía y. profilaxis 
ttiáíio- " . “

■ -

— E studio  parasitológied.-^ 
Bl^knatoíogía., — Tratamiento.-^=E^í- 
®e]^ioiogía.---PrDfiiaxjs. ' ; - ^

t \ ; ’ 'é8

' iPirTas.—Estudio de los agente#
ÜaUl. — htnto^atOTgía. — D iagiSití- 

f  mtcro^ afico.—-TratafftiW- 
Io.^Epidemiotoc^n—Profilaxis.

'■

ftó ’filiarasis huma naa.^—Diagnóstico.— 
a m ie f tfd :E p ife

■ , 90

Anjipi^tonúasis^-TrEstiidiu p#rasív 
lológic<^^ clíniccr-rrEa átíguiíóstóuiiá- 
^is en Élpaña.—Efei(íefeioí% 
filaxis.

9i

0 Triciuinosis.—Estudio del parásito y 
 ̂)&u evolución—Pato geni a ^  Sintom alo- 

’ííogfa. — Tra.tamiento. — Profilaxis.j;:^

Mvestigacióa del parásito en los pro- 
tífucto#

I Actinom icosis.—Su estudio 
íógico,—Especies re^éptivas.~--Trans- 
ih US i h i 1 i d ad .a l  h o m hre.— P rofiI axi s .

f:
 ̂ Pfrdpl#siúOsts, diífería# y 

fieloisis anim afes.-*“E ^ u á io  etiedó#!- 
ansmisihiiSdarf.---: Pi-ófiláxis^ 

Ifi ehre áfité's#.—M i í y l u g í á P r á -
3lÍS.
I • ' ■■ ■ ■ ■
I Equinocosis y ci^Wceíreosis.— Sus 
( |lases.^D eseripe ión  y evciluGiógi. do 
IfosV pa^rásltos;.‘--^DÍa#nóstiGo^ .ütíui- 
(JOS y hiníugigo^.---Pro&láxls.
i : ^ ■ ;
I Éslüdiof de la# lénx?is, 

f |lb n  f  trema,lude#.—Snferm bdádss 
(|u e 0̂ c a s i 0 n a n .— P r o fi 1 a xi s .

É E O I S U A G I O X  Y  A D M Í N í S a m O f l S ^ & í  
, ' T A I l I A i ^ -

ív

" Hísterfa de Ié^í#!amt5u
í ia  española.  ̂ r
{ ■ ■

spañ#v’̂ **J®Msífeií‘i;aí ê  ̂ iá .& l|iprto?  ̂
(|ión. :# e íre r |tl: d e  Sataí;--
dad: Real cléereta de 28 de P'ebrer'd 
l e  19122.— OrganizUdióiT.—'-Funcio-
áes ,

. t .  - ■

i Ínsipfeeiéít .puiem !. ife ‘Siaififdád ex- 
íe r io r .— Furm ioaes tiuó le feñ-
ío m en d ad as .—  Orgamlsmó# qub de 
I l la  dependen.

I Inspeoción general de Sanidad 
iln t er i O r . — F une i onl^S q ii o í e e s t á n 
Imconicndadas.—^^Organismos que de 
i^lla -
; '

Inspección generál de InstiluciO'- 
i?es .sa n ita r ia s .- - Funoiones que le 
^sfañ \étidóte^biu}áda#.--^r 
(^ue 4ó éifeJ® #tm dén.

6 :

; O rganos consu ltivos de la S an l- 
I  ad.—Real OonsfC J q .—Jun  tas p r o vi n - 
4i ales y tnuni^ipstle s ée  Sanidad .—  
á e a l  A cadem ia de M edid íaa /

i  FtlnCiéfi q u e^ í Cl^hernadíores: 
éíviffe ' eurCoim 
| e  Sanidad
iead o  vPOr FTeal declre^to de 30 de 
Marzo de lOiSÓ.— Atribuciones san i- 
farias de STs Gobernadores y Al
é-ai des eñ tó que a iee ia  a Sátiiáad 
iviíterior.-

;■ 8<

D irectores de Estaciones san ita
rias de puertos y fron teras. —  Su

jurisdicción, funciones y atríbuclo-» 
n^s.—Inspectores d# D istritos sa 
n itarios marítimo-s,— Inspectores da 
puert(^s habilitados. — Dehéres t  
atribuciones del personal íñé(iic^, 
adm inistrativo y subfdtem o de las 
Estaciones san itarias  de nuerto# y 
fro n te ras .

Inspectores provinciales de Sani
dad. Su jurisd iecíáñ , funciones y 
rll i'ibuci on ^ . Msg»-
dioMu., Farmacia y TeteriuM 'ia,— 
inspe-ctwcs m unicipale# dc Sánidadv 
Subinspectcrc# provincíafe# de 
toicfegla. ' .  ■■

i<y.

In íditu tn  de. Higiene de Alfonsics; 
X ní.— Real décrelo de 3 de Dctp- 
bire de 1916.— I/rigada sanitaria ' 
cen tral.— Real orden de 18 de No» 
sdenibre de 1921.— Brigadas sanita-* 
r i p r ó v i í i c l á l e s . —  Real dei,
2 8 -de J u l f r i ó  '

11. ,., : ■■■;

Ley Drgánic a d e , S aciidad de 28 
die Moviembre de 1855.—  
ella que debe con sidem^^e

I  ^
Reglamento de Sanidad exterior 

dé ^  Marzo 3e
po(r ñMÜ dsecreio de ^  de Marz-^  ̂
dé l§21;“ ®b¿etes y  principios 
nerales de K s serviciós de Sanidid 
e^terto t.— Dire^cción y nrganizadidd; 
dé la  Saaidad exterior.

Í3 .
• R eglanrent o. — Disflri to s f  ahit#* 

ríos. — liassarétoS: \ órdeh dé ’f
dé Ag(í(Md dé T fiñ .— Estácioiies sa-  ̂
n| 'íirla's f  J)Uertc)á haMIltiád'O#. “  
lS.mcíones san itarias de lós CóaSU'»- 
lés, Vicecónsules y Agentes consu™  ̂
lire s  españoles.

 ̂  ̂  ̂  ̂ Df. ■

Reglam ento.— Paitentes.— Gertifl- 
cáidos censurares dé Sanidad.—Vi- 
sM(»s. . , ^

, t $ . '  \  . ■: ; "^1'.,

Regí amento^ —  Dispasicí one# y i- 
gicites iobíre higiene y  salubridad 
d | barcus. — Policía san ita ria  
r ife ren te  a im  bareo-s dúra-nte 'm  
,in m a n e n c ia  en puertos.

I  . . . . . .  1 6 .

; Reglamentó.— Medidás san ita ria#  
refefrentes a los bare(?s a la  'salida 
dé los pue,rtos.— Circular de 13 
Flnero de 1919.— Medidas san itaria#  
duirmnio la trave#iX— Medidas s a 
n ita rias  en las arribadas^ escalas y 
cO-mitnlcaícioftes.

r?. ■'

Reglam-ento.— Medidas san itaria#  
en io.s puertos de llegada.— Clasi
ficación de buques desde él pu^atío. 
de visitá sanitario;.
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i 18.

Regi am cnío .— Régi m en san i la r i 0  
de k>s barcos por entferímedades 
info(M‘io5as.— G itcalar de 29 de- Ma
yo de 1916. Rea! oixlen de 27 de 
Marzo do 191S.—Real oiiien de 2 de 
Febrero de 1920.—Ciréular de 9 de 
Mayo de itóO.—Real orden de 25 de 
Mavo do 1920.

19.
RcgJamouto.— Régimen san itario  

de los barcos por peste.— Real o r
den de 17 de Novreñibre de 1921.—  
Real orden de 23 de Febrero de 1922. 
Real orden de 31 de Julio de 1922.

29.
Reglam ento.—:R<^giinen san itario  

de barco / por cólera.

_  ̂ 21.:■ .
Reglamento.— Régimern san itarió  

de los barcos por fiebre am arilla .—
,C ircular de 4 de Mayo de

I ' ^ Regíamento. —  Disposiciones 
f gentes, sobre vacunación an tivarió -

Üce de Iripülaiites y pasa jeros.—  
, : Real orden de *¿1 de Septiembre

de i9 2 í.

Kéglamenio.— Sanidad de fronte^
I fas.— Oi'ganizacióii y funcionam ien

to de las estaciones san ita rias  ie -  
!i rres tres .—-Servicios san itarios per-

manontos do ferrocarriles . — Idem 
en casos de epidemia

I;  ̂ 24. . .
Reglamento. —  D isposiciones vi

gentes sobre desinfeccíóli, im porta
ción y tránsito  de m ercancías y
equipajes.-—D erechos san itario s en 
rehrción 4on lo« servicios dé Sani
dad exterioT.

26.
Reglamento. —  Contratación de 

servicios, infracciones y penalidad.

[ . 26.
 ̂ Reglam ento. -— D isposiciones v i
gentes sobre reconocim iento y an á
lisis de substancias alim enticias en 
régim en de im portación.— C ircular 
de 11 de Enero de 1922.— Real o r
den d<3l M inisterio de Hacienda de 
18 dé Septiem bre de 1922*

í , 27.
D isposiciones vigentes sobre im 

portación, circulación y exportación 
de íiapos.-^R eal orden de 3 de Ma
yo de 1922.

> D isposiciones sobre declaración 
de ! as enf erm édade s irif ec c i o s a s . ~  
Régimen a seguir cii Sanrdád exte
rior e iiiteidor.—-DísnosiGiones vi

gentes sobre aislam iento  de tn fe r -  
mos y observación y vigilancia de 
sanos.— Real decreto de i O de Ene
ro de 1919.

29.
D isposicioiies sobre proíllaxis a ii- 

tivenérea en E spaña.— ^Bases ap ro 
badas por Real orden de 13 de M ar
zo de 1918.-r—Real decreto de 25 do 
Febrero de 1 9 í9 .^ G ircu ía r  de 22 
de Abril de 1922.— T ratam iento  de 
tripu lan tes afectos de enferm eda
des venéreas.— Real orden de 27 de 
Mayo de 1922.

30.
Disposiciones vigentes sobre adulte

ración, falsificación y alteración  de 
las sul3stancias alimenticias.^— Real 
decreto de 22 de Diciembre de 190 8. 
Real orden de 5 de Marzo de i»20. 
Real decreto de 17 de Septiem bre 
de 1920.

' 31. ;
' D isposiciones vigenlés sobré Pp> 

lieía m ortuoria.

Ley de Epizootias 8 do Di
ciem bre de 1914.—-rRéál decreto de 
15 de Mayo de 1917;—-Real deCretO' 
de 30 dé Agosto de 1917.

\ ; 3 3 . ■
i Ley de E m igración y Re^larnértio 

¿ar'a su ejecución.—^ReÍHcibúes de 
Sanidad exterior con eniigracióii.

- 34,'
O rganización y funciones de los 

servicios médicos éri la M arina de 
guerra  españ0 la.“ ldem  em la Mari-^ 
na mercante.'— Real orden de 20 do 
Mavo de <920.

35.
Goiivenios san itario s in ternacio - 

rlaies an terio res al de P arís  de 1903.

36.

i Gonvcnios san itario s in to rnac io - 
nales de P arís de 1903 y 1912.

¿1.
Oficina in ternacional san ita ria  de 

París. — Comité y organización de 
Éigíene de la Eociedad de las Na

ciones.— Organización in ternacional 
ide la Cruz Roja, 
í - 38.
i
. Consejos san itarios iriternariona- 
jles de Egipto, C onstantinopla, T án - 
¡ger y T eherán .
I 39.

oouvenio san itario  en tre  España 
y Portugal, qué empezó u reg ir en 
1.® de Agosto de 1921 .--.O rganiza
ción san ita ria  de Portugal.

40.

Nopiqnes ,3obrc la l<ig^iaclc\tt éa-

n ita ria  dft los principaleg países ¿é   ̂
E uró^a. '

í L  .

Nociones sobre la legislación aa-< 
n ik iria  de los principales paísés 
América.

Madrid, i i ^ a  Diciembre de Í923. V 
E l D irector general, F. Murillb* ' í

FOMENTa

^N A L  DÉ ÍSÁBÉL  II

COMISAHÍA HEOIA

Resultúéo del (yO sorleo do amoríizñ^ 
oión de Cédulas garantizadas por él 
Canal de Isabel / / ,  celebrado en el 
día do hoy, <

NÚMERO
de las bolas 

que 
tcprosentán 
las series.

NUMERACIÓN ‘ 
de las 

Gédulas amoru: 
tizada». ,

67 - M í  a
— r-»*—1,-;) :

70 ;
275 2-741 a 50
324 3.231 a- 4 0 '
424 4.231 -a 40
405 4.641 a 50
498 4.971 a •Sil
508 5.071 a 80 ,
528 5.271 a
738 7.371 a
786 7.851 a 60:
798 7.971 a 80 ‘
897 8.961 a 7 0
934 9.331 a 46

1000 9-991 a 10.000
1.074 10.731 a 40
1.095 10.941 a 50 -
1.107 11.061 a 7 0 -
1.118 11.171 á 80
1 J9 2 11.911 ai 20
1.215 12-1*1 a 50 1
1-227 12.261 ú 70.- f
1.262 12.611 a -"20-' ' í
1.279 12.781 a 90 f
1.284 12.831 a
1.288 12.871 a 80 .
1.296 12-95t a 60 : :
1.439 14.381 a
4 .468 14.671 a 80 ^
1.510 15.091 a 100 1
1.614 16.131 a 40
1.633 16.321 a 30
1.634 16-831 a
1.646 16,451 a 60 1
1.7 ifi 17.091 á 100
1-711 17.101 a 10 ^
1.714 17.131 a 40 i

Madrid, 15 de Diciem bre de 192% [ 
El Secretario del Consejo, Enriqüf : j 
Latre. . . ■ ' * f

Sucesores de Rivadeneyra (S. A»)! i 
Paseo de San Yiccnte, 2(L *


